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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para verifi
car por el sistema de administración 
el suministro de víveres a los re
clusos del nuevo R.eformatoino de 
Adultos de Alicante y a los de la 
enfermería de dicho Reformatorio. 
Página 1003.

3Otro nombrando a D. Lorenzo Moral 
de San Antonio para la Canonjía 
vacate en la Santa Iglesia Catedral 
de Astorga.— Página 1003.

'Otro (rectificado) disponiendo que el 
artículo 547 del Código penal que
de redactado en la forma que se in
serta; que el artículo 606 de dicho 
Código quede adicionado con el pá
rrafo que se publica; e introducien
do en el campo de las infracciones 
penales las figuras del delito de 
chantaje.— Páginas 1003 a 1005.

Presidencia del Consejo de Ministros*
Real orden disponiendo se publique 

' en este periódico oficial la relación 
de vacantes de Porteros de los Mi
nisterios civiles ocurridas durante 
el mes de Enero próximo pasado.— 
Páginas 1005 y 1006.

'Otra ídem que a los Jefes y Oficiales 
que se mencionan se les considere 
incluidos en la Real orden de 17 del 
mes actual, inserta en la G a c e t a  del 
19, y por la que se disponía se die
ran las gracias al Presidente y Vo
cales de la Comisión de Combusti
bles.— Página 1006.

Ministerio de Gracia y Justicia.'
Real orden nombrando el Tribunal 

para los ejercicios de las oposicio
nes entre Oficiales Letrados para 
proveer las vacantes de Secretarías 
de los Juzgados de primera instan

cia que se menciona.— Páginas 1006 
y 1007.

Otra resolviendo los expedientes ins
truidos a D. José Sánchez Vilches, 
Registrador de la Propiedad de B il
bao.— Paginas 1007 a 1010.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular revalidando para 

el ejercicio económico actual la co
misión conferida para el extranjero 
por Real orden de 30 de Octubre de 
1924, al Capitán de Infantería don 
Luis de Oteyza Tormos. —  Pági
na 1010. , ; , i

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo franquicia te

legráfica para comunicarse con el 
Ministerio de Marina a los Directo
res; de las Escuelas de Náutica de 
Barcelona, Bilbao, Cádiz y Santa 
Cruz de Tenerife.— Página 1010.

Otra ídem el uso, de franquicia pos
tal para la correspondencia oficial 
que expidan las Escuelas Oficiales 
de Náutica de Bibao, Cádiz Santd 
Cruz de Tenerife y Barcelona.—Pá
ginas 1010 y 1011.

Otra disponiendo quederi redactados 
en la forma en que se insertan los 
preceptos del Reglamento de las Es
cuelas Oficiales de Náutica de 7 de 
Febrero de 1925.— Página 1011.

Otra señalando las distancias que se 
indican a los puertos del extranje
ro que se mencionan, para cómputo 
de primas a la navegación.—Pági
na 1011.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando el expediente 

instruido para la de las liquidacio
nes de las Rentas de Tabacos y Tim
bré correspondientes al ejercicio de 
1923-24 y ejercicio trimestral de 
,1924.— Páginas 1011 a 1017.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica el artículo 44 y él párrafo 
sexto del 54 del Reglamento vigen
te de impuesto sobre el azúcar.— 
Página 1018.  ̂ ¡

Otra aprobando el repartimiento de la

Contribución territorial para elf 
ejercicio económico 1926 - 27.—Pá
ginas 1018 a 1022.

Otras concediendo licencia y prórroga* 
de licencia por enfermos a los fun
cionarios adscritos al Catastro de, 
rústica que se mencionan. —- Pági
nas 1022 y 1023. :

Otra nombrando el Tribunal para lás< 
oposiciones a plazas de alumnos de 
la Academia Oficial de Aduanas.—  
Página 1023.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden relativa a la concesión de; 
la excedencia voluntaria a los Sub
delegados de Sanidad en sus tres ra
mas de Medicinas Farmacia y Vete
rinaria.— Página 1023.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan.— Páginas 1023 y 1024.

Otra nombrando Agente del Cuerpo dé 
Vigilancia en la provincia de Bar
celona a D. Hermenegildo Cié Frare, 
Aspirante de primera en la misma. 
Página 1024.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona a D; Antonio 
Torrejón Núñezi Aspirante de se
gunda en la de Gerona. —  Página 
1024.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de 
prórroga en la licencia que por en
fermo viene disfrutando D. Elias 
Hernández Pérez, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona. — Página 1024.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Geografía e Historia del Instituto 
de Figueras sea agregada a las opo
siciones de la misma asignatura de 
los Institutos de Santander, Teruel 
y Soria.— Página 1024.

Otra nombrando a D. Eduardo Sanz y 
Escartín, Ccmde de Lizarraga, De
legado especial para asistir en tv- 
presentación de este Ministerio *t;
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Congreso de Educación Moral que 
se celebrará en Roma durante la 
segunda quincena del próximo mes 
de Abril.— Página 1024. 

jira  concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enf erma dis
fruta D. Juan Aznar Ponte, Cate-, 
érátíc'o de Psicología del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cuenca.— Página 1025.

Otra ídem id. a D. Apolinar Alvarez 
Chas, Topógrafo ayudante. —  Pági
na 1025.

Útra disponiendo se anuncie a con
curso de traslación la Cátedra de 
Fisiología humana teórica y expe
rimental, vacante en lo Facultad de 
Medicma de la Universidad de Gra
nada M25.

(Mra ídem Id. al turno de opmicién 
Ubre una plaza de Profesar de tér
mino de Historia def Arte e Histo
ria de las Artes decorativas, va
cante en la Escuela de Artes y O fi
cios Artísticos de Cádiz.—Pági
na 1025.

ÍMíra mitorizmido la circulación .y uso 
legal en España de la romana cons
truida por D„. Luis Chica,,— Pági
na 1025.

&tras ascendiendo- a la clase: superior 
inmediata a los Jefes de Negociado 
de segunda y tcrema clase de la 
iSecretaría, de este Ministerio don 
Leandro Cerón y Griper y M  Anto~ 
nio Qrdáñez Campillos — Página 1025 

'Otra ídem a plaza de 6.000 pesetas 
del escalafón de funcionarios de 
este Ministerio' a I). Afreáo Ruiz 
Guerree o, Oficial de Administra-  
cié® de temem clase de la Seeeién 
admimistrcdim de Prim em  ense
ñanza de Imén-r—Pégma 

tfíra ídem a la categoría superior in 
mediata a doña Ter es a Moyana Pa
lo', Auxiliar de primera clase de 
la Escuela: Normal de Maestras* de 
Zamora.— .Página 1026.

Otra nombrando por segunda vez. en 
fum o de cesantes, a Z>. José' Pérez 
Grmnvs Auxiliar de primera clase de 
la Secretoria de la Universidad de 
Tallado lid.— Página i 026.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Carlos Tetázquez 
ée Castro, Oficial de M m in h tra - 
'exón de primera clase de la Secre
toria de este Ministerio.— Pagi
na 1026.

M in is t e r io  d e  F o m en to .

he al orden disponiendo se- cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
'dictada por la Bala de lo  Conten- 
etesomxdmmistmUvo del Tribunal 
Supremo en el recurso promovido 
p&r D. Antonio Pelegrm Caparros 
m ním  l®, Real orden ée este Minis
terio ée 1& de Septiembre de 1924. 
m & m

m m . áetevmámmt». lo, düiribución del 
im perte de lo® g&st&s que se c r i-

ginen por las reunión es de los T r i
bunales del trabajo ferroviario.—  
Página 1026.

Otra disponiendo que la percepción 
del 25 por 106 de tos honorarios a 
que hace referencia el artículo 4.° 
de la Real orden de 29 de Noviem
bre de 1923 se entienda ser el 25 
por 100 del total de devengos que 
corresponden al segundo período 
de . los~ expedientes de expropiación. 
Páginas 1026 y 1027.

Otra nombrando oficial segundo de 
Administración civil de este Minis
terio, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Salamanca, a don 
Eugenio Carrera L abarra. —  Pági- 

, na 1027.
Otra concediendo un mes de licen

cia por enfermo a D.. Pedro Bordas 
Hortelano, Oficiad tercero de Ad
ministración c ivé  afecto al Canal 
de Isabel II.— Página 1027.

 Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden relativa al acopiamiento, 
del Profesorado de la Escuela In - 
dusrial de VüUaáoiid— Páginas 1027 
y 1023.

Otra relativa a los exámenes de ap
titud para ejercer la profesión de 
Agente de la Propiedad industrial 
y comercial.— Página 1023.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gx-ae- 
ral de Juaiicia, Culto y Asuntos 
generales. — . Anunciando hallarse 
vacante la Seprciaría del Juzgado 
de primera inhúmela de ^Estepona. 
Página 1023.

Idem, id, id. la plaza de Médico fo - 
.. rense. y de la Prisión preventiva 

del Juzgado de. primera instancia de 
Tortas a,—Página 1029.

Hacienda.— Concediendo licencias y 
prórrogas ée Ucencia por enfermo 
a los funcionarios dependientes de 
es Ce Ministerio que se mencionan. 
Página 1029.

Dirección general de Tesonería y Con- 
tabilidad.— Disponiendo que el día 
i  A ée Marzo próximo se abra el pa
go ée la mensualidad corriente a las 
Clases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura; y anunciando 
que el día 3 del referido mes se 
abonará sin previo aviso la consig
nación de mateídaL— Página 1029. 

Dirección general de Aduanas.— Rec
tificación al programa para las 
oposiciones a ingreso como alum
nos en- ki Academia Of icial de Adua
nas inserto en la Gaceta de 24 de 
Septiembre de 1925.— Página 1029. 

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas .^-Rectificando el segun
do apellido del acreedor número 26

de la relación de créditos de Ultra
mar número 9.716.— Página 1030. 

Señalamiento de pagos.—Página |030. 
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 

Administración. —  Anunciando ha
llarse vacante el cargo de Interven
tor de fondos del Áyimtamienlo de 
Cuevas [Almería).— Página 1030.. 

Anunciando haber sido hombrados Se
cretarios en propiedad de los Ayun
tamientos de primera categoría que 
se mencionan, los señores que se in 
dican.— Página 1030.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando convocato
ria  especial para proveer lo. Cátedra 
de Geografía e Historia del Insti
tuto de Higueras, agregada a las 
oposiciones para proveer las de igual 
'asignatura de los Institutos de Te- 

... niel, Santander y Soria. —  Pági
na 1031.

Idem a concurso de traslación la pro
visión de la Cátedra de Fisiología 
humana teórica y experimental, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Era-nada.— Pági
na 1031.

Dirección general de Bellas Artes.—' 
Anunciando al turno de oposición 
Ubre la provisión de la plaza de 
Profesor de término con destino a 
las enseñanzas de Historia del Arte 
é Historia de las Artes de cor olivas, 
vacante en la Escuela de Artes y 
Ofic ■i n•<?. Artísticos de Cádiz.-—Pági
na 1031.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras . 
públicas.;—Personal y Asuntos ge
nerales-.— Dejando sin efecto la ¿tin
ción impuesta, a D. José María H u i- 
'dobro, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Camino a. Canales y Puertos.—  
Página 1032.

Concediendo treinta días de licencia: 
por enfermo• a D. José Camarero 
Sanz. Torrero 'de faros. —  Pági
na 1032,

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu
licos.— Fijando- el plazo- de treinta 

’ días para la información pública 
sobre el proyecto de desviación cié 
la antigua carretera 'de Zaragozé a 
Francia,, m  la, parte que resulta 
inundada por la presa, del Gállégo 
(Meaos dél Alio A r a g ó n ) P á g i 
na 1,03.2.

T r abajo , Co m er cio  e In d u s t r ia .— V i
tando, llamando y emplazando a don; 
Isidoro Prieto Romero, Auxiliar de 
segunda dase de este Ministerio 
Página 1032. .

Jefatura Superior de Comercio y 
guros .-Fijando el plazo de dos me
ses para que puedan oponerse & la 
extinción de la Sociedad de seguros 
*'The Indemnity Mutual Marine As- 
suranee Com* 'Lid.” .— Página 1032.

Anexo 1.°— B o l s a .— S u b a s t a s .-— A n u n 
cios  d e  p r e v i o  p a g o .

A n e x o  2.°— E d ic t o s.
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PARTE OFICIAL 

S. M. el Re y  Don Alfonso X III  
(q. D. g.)»- B. M, la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: Las disposiciones vigentes,: 

relativas a. la contratación de servi
cios públicos, requieren que éstos se 
verifiquen mediante subasta cuando su 
importe excede de 50’.0Q0 peseta^; en 
este caso se encuentra el de alimen
tación de los reclusos del Reform ato
rio de Adultos de Alicante, reciente
mente inaugurado.

Mas como a toda subasta ha de pre
ceder la formación de expediente y  
de pliego de. condiciones, que han da 
ser informados, por los Centros res
pectivos y  kan de llenarse trámi-. 
tes imprescindibles, Rué requieren el 
tiempo consiguiente; y  como la ali-: 
mentación y  asistencia facultativa de 
los referidos reclusos no da tregua, se 
impone la necesidad de practicar el 
servicio por el sistema de adminis
tración, entretanto que el expediente 
se incoa y  termina para que pueda 
yericarse la subasta correspondiente.

Fundado en las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto- proyecto de Decreto. 

Madrid, 20 de Febrero de 1926.

SEÑOR:
A  L 4 R. P. de V. M.,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia y  de acuerdo con Mi Con
cejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al M i

nistro de Gracia y  Justicia para ve r i
ficar el suministro de víveres, por el 
sistema de administración, a los re 
clusos del nuevo Reformatorio dé 
Adultos de Alicante y a los de su en
fermería, hasta tanto que se tramita 
y concluya con la mayor rapidez el 
oportuno expediente de subasta deter
minado por la ley, de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, y  verificada aquélla se adjudique 
el servicio y  se encargue del mismo 
el adjudicatario, el Ministro de Gra

cia y  Justicia podrá delegar todo lo 
concerniente a la ejecución del servi
cio referido en el D irector de Prisio
nes.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P on te  E sc a r t ín .

REAL DECRETO 

De conformidal con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1R8S,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa. Iglesia Catedral 
de Astorga,. por defunción de D. Ma
nuel Balboa, a D. Lorenzo Moral de 
San Antonio-, único propuesto por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a veintiuno de F e 
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Habiéndose observado varias erra
tas en la inserción del Real decreto 
publicado en la Ga c e t a  de ayer, re
dactando y  adicionando los artículos 
547 y  606 del Código penal, se publi
ca a continuación debidamente reeti-. 
ficado.

EXPOSICION

SEÑOR: E l Gobierno tiene recono
cida pública y  reiteradamente la ne
cesidad de sustituir el vigente Código 
penal por otro más en armenia con las 
orientaciones modernas; pero, por lo 
mismo que considera . tal sustitución 
de extraordinaria importancia, estima 
que la formación del nuevo Código ha 
de ser obra muy meditada, que requie
re gran serenidad de espíritu y  gran 
ecuanimidad para ser realizada, ade
más de asesorara i en tos técnicos im - 
pareialeSj por lo cual no puede ser 
ultimada en plazo muy inmediato.

No han de ser estas circunstancias 
obstáculo para que en puntos deber* 
minados que requieren reformas ur
gentes queden éstas sin realización: 
úna de las más necesarias es la de los 
preceptos que fijan la penalidad para 
Job delitos de estafa, aprovechando la 
ocasión para que queden especialmen
te castigadas determinadas figuras de 
delito que nos denigran en el extran
jero por seo.’ allí donde los delincuen
tes eligen sus víctimas, y  para dar 
franca entrada en las sanciones pe» 
nales al delito de chantaje que, des
graciadamente, ha llegado a adquirir 
concepción, tan clara y  se produce con 
tal frecuencia, que ya ha sido recogi

do su nombre en el D iccionario dé id 
Real Academia Eápañóla.

Tales son los fines-del presente pro
yecto de decreto. Con su aprobación* 
no se dará- ya e í caso dé qüe la mísnid 
penalidad corresponda a quien estafa 
2.501 pesetas que a quien defraudé 
millones dé ellás, igualdad qu& vienr* 
produciendo efectos de excitación &- 
aumentar la intensidad del delito én 
cuanto el estafador rebasa ©1 lím ite 
de las. 2.500 pesetas^ puesto qué su 
responsabilidad ha de ser siempre la  
misma. Y  al mismo tiempo, que se au
menta gradualmente la penalidad en 
relación a la cuantía de lo defrauda
do, medida indispensable en tiempos 
en que la audacia y  la ambición de los. 
delincuenteis no se detiene ante c ifra  
alguna, desaparece el carácter de de
lito convirtiendo el hecho punible en 
falta, análogamente a lo que h-ace ya 
cerca de veinte años se realizó con los 
delitos de hurto, en las estafas de. 
cuantía que no exceda de 10 pesetas, 
pues no debe confundirse la. delin
cuencia del desdichado que, falto de 
recursos, acude a ün engaño culpable 
para lograr unas monedas con qu© 
atender a las necesidades del día, cotí 
la de quien mediante engaños de más 
graves consecuencias para quien las 
sufre pretende lucros mayores.

E l afán del lujo y  los vicios dé la 
época que atravesarnos son cau&á de 
que aumenten * cada día en número y 
en importancia las estafas, y  de ahí 
la necesidad de mayor rigor éii las 
sanciones; pero conviene acentuar el 
rigor, y  a ello tienden algunos pre
ceptos de este decreto, en casos como 
los que recientemente, produjeron sen
sación nacional de disposición de fon
dos confiados a la custodia del culpa
ble, en los qú-e se simulan documen
tos, a los que se dan apariencias de 
legítimos para lograr el engaño, y  en 
lo¡s que actúan verdaderas bandas, de 
delincuentes que revelan mayor per
versidad.

Aprovechable es la ocasión para co
rregir severamente esa figura especial 
de delito conocida con el nombre rde 
“ timo del entierro” , que frecuente
mente está produciendo reclamaciones 
de los Gobiernos extranjeros, y  la que 
sus cultivadores han llegado a perfec
cionar en tales términos, simulando 
documentaciones de organismos ofi
ciales que no existen, pero en cuya 
realidad hacen creer, que no sólo 
atraen y seducen ya a personas dé 
dudosa conducta dispuestas a parti
cipar de lo que se les ofrece, aunque 
sepan que es .ajeno -Om que atraen 
a gentes honradas que creen de buena 
fe en las excelencias de un negocia
iíc itO r
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V p o r  ú lt im o, in t ro d u ce  el  pro-: 
£ e c to  en el cam po de las  infrac-: 
p iones pena les ,  c la ra m e n te  defini
das, las f iguras  del delito  de chan-: 
ta je ,  que el G obierno  h a  creído de- 
J e r  no c o n se n t i r  que p e rm a n e z c a n  
j£ás  t iem po  s in  -sanción adecuada, 
ya que se t r a t a  de h ech o s  punib les  
de n a tu r a le z a  com pleja ,  m erced  a 
la  cual e sc a p a b a n  con r e la t iv a  f a 
c il idad a la  acción de los T r ib u n a 
les: y que se ex t ienden  cada d ía  m á s  
p o r  las  cond ic iones  de la v ida  m o 
d e rn a ,  y cuyo d esa r ro l lo  es de n e 
ces idad  im p e r io sa  a t a j a r .

P a r t id a r io  el M inis tro  que s u s c r i 
be de no s u je t a r  la  ap l icac ión  de 
las  pen as  a n o rm a s  inflexibles y de 
d a r  cada día m a y o r  am p l i tu d  al 
m a rg e n  den tro  del cual es p e rm i t i 
do a los T r ibu n a le s  re so lv e r  sobre  
la  p en a  p roceden te  en cada  caso, se, 
re leva  a' las  ju z ga do re s  de la  ob li
gación. de a t e n e rs e  a las  re g la s  del 
a r t ícu lo  82 del Código penal,  en los 
c a so s  a que el p royec to  se refiere , 
confiando en que esa  am p li tu d  en 
las  facu l tades  de los T r ib u n a le s  h a  
de t ra d u c i r s e  en m a yo r  equ idad  en 
la ap licación  de las p enas .

Y, p o r  las  co n s id era c io n es  ex
p u e s ta s ,  e sp e ra  el f i rm a n te  que 
V. M, se d igne sa n c io n a r  el p r e s e n 
te  p royecto  de decreto ,  que, de 
acuerdo  con el C onsejo  de M in is
t ro s ,  t iene  el h o n o r  de s o m e te r  a 
jgu Real ap robac ión .

Madrid, 21 de F e b re ro  de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Galo P onte  E sc a r t ín .

REAL DECRETO
De acuerdo  con el p a re c e r  de Mi 

Consejo de M in is tros ,  a p r o p u e s ta  
del de G rac ia  y J u s t ic ia ,

Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rt ículo  1.° ' El a r t ícu lo  547 del 

Código penal  v ig en te  queda  re d a c 
tado en la s ig u ien te  fo rm a :

“El que d e f ra u d a re  a o tro  en la 
«obstanc ia ,  c an t idad  o calidad de 
las cosas  que le e n t re g a re  en v i r 
tud de un  t í tu lo  ob ligator io , se rá  
ca s t ig ad o :

1.° Con la pena  de a r re s to  m a 
yor, si la d e f rau d ac ió n  excediere de 
10 p e se ta s  y no p a s a re  de 500.

2.° Con la de p res id io  co rrec io -  
na l ,  si la  defraudación  excediere de 
500 y no p a sa re  de 25.000 p ese ta s .

3.° Con la  de presidio  mayor, si 
ia defraudac ión  excediere de 25.000 
páse la s  y no p a sa re  de 250.000.

4.u Con la de cadena tem poral ,
la d e fra u d a c ió n  excediere de p e 

s e t a s  250.000, im pon iéndose  la p e 
n a  en  el g rado  m áxim o cuando  la  
d e fra u d a c ió n  excediere de u n  m illón  
de pesetas.”

A rtículo  2.® El a r t ícu lo  606 del 
Código penal  queda  ad ic ionado  con 
el s ig u ien te  p á r r a f o :

“ 4.° Los que d e f ra u d a re n  a  o tro  
en la  su b s ta n c ia ,  can t idad  o ca l i
dad de las  co sas  que le e n t re g a re n ,  
en v ir tu d  de u n  t í tu lo  ob ligator io ,  
s ie m p re  que la  d e f r a u d a c ió n  no ex
ceda de 10 p e s e ta s .”

A rt ícu lo  3.° E l hecho  de que u n a  
p e rso n a  se d ir i ja  d ir e c ta m e n te  o 
p o r  in te rm ed ia r io s ,  desde te r r i to r io  
español,  a  o t r a  p e r s o n a  re s id e n te  
en  E s p a ñ a  o en  el e x t ra n je ro ,  o f re 
ciendo, a u n q u e  sea  con  a p a r ie n c ia s  
de negocio  lícito, p a r t ic ip ac ió n  en  
fingidos t e so ros  o depósi tos,  a c a m 
bio de can t idades  o efec tos ,  se rá  
cas t igado  corno delito  co nsum ado  
con la p en a  que c o rre sp o n de  seg ú n  
la esca ía  f ijada en  el a r t ícu lo  547 
del Código penal, ta l  como queda 
redac tado  p o r  el a r t ícu lo  1.° de es te  
decreto , d e te rm in á n d o se  la c u a n t ía  
po r  el im p o rte  to ta l  de lo pedido, 
sea  p a r a  recibido en  u n a  o var ias  
veces. Cuando el cu lpable  l le ga re  a 
recib ir ,  o lo rec ib ie ran  o tr a s  p e r s o 
n a s  de acuerdo  con él, el to ta l  o 
p a r te  de lo solicitado, la p e n a  p r e 
cedente  s e rá  ap l icada  en el g rado  
m áxim o. ^

A rtículo  4.° Eln los casos  que 
e n u m e r a n  los p recep to s  de los a r 
t ículos  548 al 554, am bos inclusive , 
del Código pena l  y en los del a r 
t í c u l o 3.° del p re se n te  decreto ,  las  
pen as  especificadas en el a r t í c u 
lo 547 de dicho Código, ta l  como 
queda red ac tad o  p o r  el a r t ícu lo  1 . a 
de este  decreto, s e r á n  ap l ic ada s  en 
el g rado  m áxim o s ie m p re  que co n 
c u r r a  a lg u n a  de e s ta s  c i r c u n s ta n 
cias :

1.a Que. p a ra  rea l iza r  e in t e n ta r  
ei engaño  c a ra c te r ís t ic o  del delito, 
el cu lpable  h ay a  u ti l izado do cu 
m e n to s  fa lso s  o fingidos, con a p a 
r ien c ia  de docu m en to s  rea les ,  ex
pedidos o que p a rezc an  serlo  por 
a lg u n a  oficina o Centro  del E s tado ,  
la P rov inc ia  o el Municipio, c u a n 
do es tos  h echos  no s ean  penados  
s e p a ra d a m e n te .

2.a Que el cu lpable  h a g a  u so  con 
propós i to  de lucro, p a ra  sí m ism o 
o p a ra  a lg u n a  en t idad  a la que p e r 
tenezca o a la cual p re s te  serv ic ios  
de cu a lq u ie r  clase, de can tidades ,  
va lores  u ob je tos  en cuya cu s tod ia  
o cuidado tuv ie ra  in te rvenc ión .

3.a Que el cu lnable  p e r te n e z c a  a

u n a  asociación , ag ru p ac ió n  u o rg a 
n izac ión  de c u a lq u ie r  c lase  que 
te n g a  po r  fin la rea l izac ión  de d e u 
tos  aná logos  al que sea  objeto  de 
la  condena.

A rt ículo  5.® S e rán  cas t ig ad o s  co
mo reo s  de delito de c h a n ta je :

1.° Los que con án im o  de lucro 
u  o tro  provecho, ba jo  la am enaza  
d ire c ta  o e n cu b ie r ta  de d ivu lgar  u 
d a r  a conocer  a o t r a  p e r s o n a  a lgún  
sec re to  que a fec te  al honor ,  p r e s t i 
gio o f o r tu n a  del am enazado  o de 
s u  cónyuge, a scen d ien te s ,  d e sc e n 
d ien tes  o h e rm a n o s ,  o de a lg un a  
en t idad  en cuya g es t ió n  in te rvenga ,  
ex i jan  p o r  s í m is  m os o p o r m e d i o 
de o tro s  la e n t re g a  de can t idades  
o efec tos  o t r a t e n  de ob ligar  al 
am enazado  o a las  p e rs o n a s  y e n 
tidades  ex p resadas ,  c o n t r a  su  vo-j 
lunt-ad, a c o n t r a e r  a lg u n a  o b l ig a 
ción, a re a l iz a r  a lg ú n  acto  d e te rm i 
nado o a dejar  de realizarlo.

2.° Los que con án im o de lucro 
u o tro  p rovecho, bajo  la am enaza  
d irec ta  o en c u b ie r ta  de u n a  c a m p a 
ñ a  de d ifam ac ió n  o rea l izando  ésta, 
au n q ue  no se re f ie ra  a sec re to  a l 
guno  que a fec te  a la p e rs o n a  a 
quien  se d ir i j a n  o a su cónyuge, 
cundien tes ,  descen d ie n te s  o h e r m a -  - 
nos  o a en t idad  en cuya g es t ió n  in 
te rvenga ,  ex i jan  lo que queda ex
p re sad o  en  el n ú m e ro  an te r io r .

3.° Los que con án im o  de lucro  
u o tro  p rovecho, bajo  la am enaza  
d irec ta  o e n cu b ie r ta  de d e n u n c ia r  
a d e te rm in a d a  p e rso n a  o q u e re l la r 
se c o n t r a  ella por ia com is ión  de 
u n  delito o fa l la ,  sea  de ca rá c te r  
penal ,  fiscal o a d m in is t ra t iv o  y real 
o fingido, que se im p u ta ra  al ame-: 
nazado, su cónyuge, ascendientes, 
descend ien tes  o h e rm a n o s ,  exijan, 
por  sí m ism o s  o por. medio  de otro, 
lo que queda exp resado  en el nú-: 
m ero  1.° de es te  a r t ícu lo .

A rtículo  6.® Los reos  de delito 
de c h a n ta je  s e rá n  ca s t ig ad o s  con 
la pena de presidio correccional y 
m u l ta  de 500 a 5.000 p ese ta s ,  cuya 
c u an t ía  f i ja rán  l ib rem en te  los Tri-j 
buna les  sen te n c iad o res .

A rtículo  7.° Se im p o n d rá  a los 
reos  de c h a n ta je  la p en a  de p res i 
dio m a yo r  y m u l la  de 2.500 a 25.000 
p e se ta s  cuando  c o n c u r ra  a lg un a  de 
las s ig u ien te s  c i r c u n s ta n c ia s :

1.a Que lo que el cu lpable  am e
nace d ivu lgar  como secre to ,  o por 
lo cual am en ace  fo rm u la r  denuncia  
o querel la ,  sea  falso .

2.a Que la c a m p a ñ a  de d ifama^ 
ción se rea l ice  po r  m edio de la ^
P r e n s a  u o tro s  m edios  meeánioQS ^
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cío publicidad, o por la radiodifu
s ión . '•

3.a Que los perjuicios causados 
a alguno de los ofendidos por el 
delito sean irreparables.

4.a Que el culpable pertenezca 
a alguna asociación, agrupación u 
organización de cualquier clase que 
tenga entre sus fines la realización 
de delitos análogos al que sea ob
jeto de la condena.

Artículo 8.° Serán aplicable a 
los casos de delito de chantaje to-, 
dos los preceptos del Código penal 
relativos a los grados de responsa-. 
biidad, concurrencia de circunstan
cias modificativas de la misma y : 
aplicación de penas principales y 
accesorias, con la excepción que 
establece el artículo siguiente de 
este Decreto.

Artículo 9.® En la aplicación de 
las penas señaladas en los delitos 
comprendidos en este Real de ere-: 
to, ni el Ministerio fiscal al cali-: 
ficar los hechos, ni los Tribuna
les al sentenciar, vendrán obliga^, 
dos a observar las reglas del ar-». 
íícu ló 82 del Código penal y  deter
minarán en cada caso la pena que 
corresponda, teniendo en cuenta, 
adiunás de las circunstancias ate-: _  
nuantes o agravantes de la respon^ 
sabilidad del reo, e! grado de ma
licia que la naturaleza del hecho 
realizado, en relación con las cua-: 
lidades personales del ireo, indique; 
la intensidad del mal ejecutado y 
del daño producido y cuantos otros 
datos sean de apreciar para que la 
pena resulte adecuada.

Artículo 10. El presente Real 
decreto regirá desde el día siguien-: 
te a i de su publicación en la Gaceta 
db  Ma d r id  y  producirá efectos re
troactivos en todo cuanto resulte 
¡beneficiar a los actualmente con-, 
denados o. procesados por delitos 
de estafa*

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Para el ccmplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 10 de este De-: 
creto, en relación con los l.o y 2.° 
del mismo, el Ministerio fiscal ins
tará y los Presidentes de los Tri-: 
bunales acordarán las medidas con-: 
venientes para la aplicación de ta
les preceptos a los reos que resul
ten beneficiados, y desde luego se 
atendrán a las siguientes normas 
generales:

a) Los Jueces de instrucción, 
en los sumarios que instruyan por 
delito de estafa de cuantía que no 
exceda de 10 pesetas, se inhibirán 
en favor de los Jueces municipales 
respectivos, consultando los autos 
de esta clase que dicten con la Au-: 
diencia provincial correspondiente, 
declarando antes sin efecto los au
tos de procesamiento decretados en 
tales sumarios, con la consiguiente 
cancelación de. fianzas y embargos.

b) Los funcionarios fiscales, em 
las causas que pendan de las Au-: 
dieíicias por delitos* de estafa de 
cuantía que no exceda de 10 pese
tas, cuando aun no haya recaído; 
sentencia, solicitarán del Tribunal 
respectivo, y éste acordará, cual-, 
quiera que sea el estado de la cau
sa, el sobreseimiento libre, confor
me al número 2.° del artículo 637 
de la ley de Enjuiciamiento crimi-? 
nal, remitiéndose el sumario al Juz-: 
gado municipal competente, para 
la celebración del oportuno juicio  
de faltas.

c) En todas las causas por de
lito de estafa de cuantía no supe-, 
rior a 10 pesetas serán revisadas 
las sentencias en forma y términos 
análogos a los ordenados en la dis
posición; transitoria del Real decre
to de 14 de Noviembre de 1925, 
procurando que? quienes sufran  
arresto o prisión por .razón; de ellas

sean inmediatamenté puestos "eií 1U 
bertad.

d) Análoga revisión se hará de 
todas las causas sentenciadas en 
que corresponda a los reos menor pe
na que la que ié fué impuesta, poi 
aplicación de los números primero 
y  segundo del artículo 1.° de este De
creto; pero teniendo en cuenta que la 
comparación entre las penas proceden
tes según los preceptos antes vigentes 
y  los que ahora se dictan, tendrá que 
hacerse prescindiendo de la facultad 
que se otorga a los Tribunales, por el 
artículo 9.° del presente Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO1
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte E sg a rtín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)jr 

lía tenido a bien disponer que s( 
publique en la Gaceta de  Ma d rid , 
para conocimiento de los interesa
dos y para que sirva de base a loa 
ascensos correspondiente, la adjun
ta relación de vacantes de Porteros 
de los Ministerios civiles ocurri-; 
das durante el pasado mes de 
Enero.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Ministe-s 

rios civiles, Oficial fiayor y Or-s 
donador de Pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros^
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E xcm o. S r . : D isp u e s to  p o r  R eal o r 
den  de 17 del c o m e n te ,  in s e r ta  en la  
G a c e ta  del 19; que" m  d ie ra n  las  g r a 
cias  a !  E m ;  8 h  P re s id e n te  y  Toca*-* 
les de la  C om isión  de- C om bustibles* 
an o tán d o se les  d ic h a  disiposiciónv com o 
m é rito  en su ; c a rre ra , en  los resp ec tW  
v o s  ex p ed ien ten  p e rs o n a le s  y  h o ja s  der 
.se rv ic ios a  lo s  q n e ; t e  p re s ta n  a l  E s-i 
lado , f  h a b lá n d o se  om itid o  m  d ich a  
re la c ió n  los nom bres^ é e  te sí seño res  
T>\ Bicardov Sala¡$ C o ro n e l d e  In g e n ie -  
r o s r  ©. Antonio^ Peiaühmr,. C om andan^ 
te  de Ingen ieros^: D. M iguel Sancho^ 
Com áiw lante (te A r t i l le r ía ;  D . R icard o  
Balas: y  G a v a rre t, Capi-tán de In g en ien  
ros, y  h  Jo sá  Y alledor, C ap itán  é e  A r- 
t i l le r ía ,

Sí. M el Rey (q. B. g.)' se lia servido?, 
ordenar se consideren incltrí’dos en la}.* 
expresada disposición a los Jeíés^ y| 
Otteial^sí antes^ citados.

im  Real orden Im  dá^oi a. Y. E; parat 
su- conociiBiento' y  demás effecto& Bioa? 
guarde a. Y. Ib. muchos años. Madrid*,. 
23 de Febrero de 1928..

P. A.,
MARTINEZ. ANIDO; 

Señor Ministro de la Guerra-,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA LES ORDEN ES
Excm o.. Sr.,: S. M. el R ey  (q, D. g.) 

s a  ten id o  a. b ie n  d isp o n e r q ue  e l  T r i 
b u n a l que h a . de ju z g a r  los e jercicios, 
de las oposic iones e n tre  O ficiales L e 
trad o s , co nvocadas p o r  R eal o rd en  de 
27 de E n e ro  p róx im o  p asad o  (G a c e t a  

del. 28 del m ism o  m es), p a r a  p roveer, 
las v a can te s  de la s  S e c re ta r ía s  dé los 
Juzgados, de p r im e ra , in s ta n c ia  e ins~¡ 
tru c c ió n  dé M adrid , (d is tr i to  de .Cham
b e rí) ,  B a rce lo n a  (d is tr i to  d e l O esíe)V  
C iudad  R eal, G uadíx , O riliu e la  y  S a tf 
R oque, de c a te g o ría  d e  té rm in o , >yr en  
los de B riv iesca , B u rg o  de O sm a, C er- 
v e ra , C oria , G-ujía, P lasen ciáv  Sania) 
Cruz de la P a lm a , T o rre la v e g a  y  Y illa-; 
n u e v a  y  G e ltrú , de c a te g o ría  de  as-: 
censo, esté  fo rm ad o  p o r  Y. E ., com h 
P re s id e n te ;  p o r  el F is c a l de esa A u 
d ien c ia , p o r  el D ecano  del I lu s t r e  Go-: 
lgio de A bogados de M adrid , p o r  los 
C a ted rá tico s  de la  F a c u lta d  de D e re 
cho de la  U n iv e rs id a d  C en tra l D. José  
G ascón y A Ia r fn  y  D. Jo sé  L u is  C asti
lle jo , p o r  el D ecan o  d e l Colegio de  Se-: 
c re ta r io s  de M adrid  y  p o r  el S ecre ta-: 
r io  del m ism o .

L o qu e  de R eal o rd e n  digo a Y. 
p a r a  su  co n oc im ien to  y' e fec to s  o p o r
tu n o s . D ios g u a rd e  a  Y. E . m ucho s
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¡.ños. Madrid, 23 'de Febrero de 
¡ 1926.

PONTE

¿&ñor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

Ilmo. Sr.: En los expedientes ins
eridos a D. José Sánchez Vilchez, Re- 

i, virador de la Propiedad de Bilbao:
: ocultando que con fecha 20 de 

' ■av z o  de 1925 se concedió al Regis- 
y ; :¡;‘or una licencia para someterse a 
y : ,::;a operación quirúrgica en Sevilla, 
y .Vencía que disfrutó en Madrid para 
f <: ros fines; que en 30 de Abril si- 

; linde se le concedió otra licencia,
: íoí la condición de que se practicara 

f :a correspondiente operación, que dis
frutó en Sevilla, pero sin que la ope- 
:ación se practicará, reintegrándose al 

i Registro el día que terminaba el dis- 
[ frute, con derecho a percibir honora- 
¡ ríos; que en 9 de Junio de 1925 soli- 
|. cita otra licencia, con informe desfa- 
y vera-ble del Juzgado, por existir re- 
■ baso en el despacho; habiéndole sido 
i denegada en 14 de Julio por existir, 

nJojuás, una queja del Colegio de Pro
curadores por retraso en el despacho 

\ riel Registro desde que lo rige el se- 
ñor Sánchez Vilchez, no obstante lo 

í; cual, éste insistió telegráficamente el 
l día 12 en solicitar licencia por enfer- 
f medad de su esposa:

Resultando que el día 14 de Julio 
sufrió el Registrador una crisis neiv 
viosa por las malas noticias de la en
fermedad de su señora, que residía en 

; Sevilla, por cuyo motivo ordenó al sus- 
; ti tuto que lo comunicara al Juzgado, 

presentando una certificación médica 
del estado de su indisposición, y ha- 

: hiendo sido designado un Médico fio- 
i rense, manifestó éste que no existía 

motivo que le imposibilitase el des
empeño del cargo, pues aunque ale- 

i gaba el reconocido falta de memoria 
| y capacidad para el trabajo, no fué 
f comprobado, ni era dable informar so- 

bre ese extremo por un único reco
nocimiento : 

l Resultando que el propio día 14, el 
Juez se constituyó en la oficina, en
contrando que había un asiento de 
presentación de dicho día sin firmar y 
que existían otros anteriores sin tal 
requisito^ .habiéndolos firmado todos el 

f Registrador a presencia de la Autori- 
f dad judicial; y que repetido día 14, 

«a. el tren que sale de Bilbao a las 
veintiuna, marchó el Sr. Sánchez V il
chez a Sevilla sin autorización para 

i Raerlo, por cuyo motivo se incautó 
i  del Registro el Juez tan pronto tuvo 

conocimiento-de ello, habiéndosele di

rigido un telegrama por el Centro di
rectivo para que comprobase la causa 
de la enfermedad alegada, sin que ésta 
autorice la ausencia de la ciudad: 

Resultando que al hacerse cargo el 
Juez de la oficina levantó acta, -m la 
que consta que habiendo manifestado 
uno de los Auxiliares su creencia dé 
que el Registrador tenía en un arma
rio situado en la habitación contigua 
varios documentos, se constituyó el 
Juez en dicha habitación, y fueron, ex
traídos del armario 431 documentos 
relativos al Registro de la propiedad 
y 13 relativos al Registro mercantil, de 
los que posteriormente se extendieron 
los asientos de presentación: 

Resultando que el Sr. Sánchez 'Vil
chez, en oficio firmado en Sevilla a 
16 de Julio, manifestó que no habien
do recibido contestación al telegrama 
y no hallándose él, por su estado de 
salud, en situación de desempeñar el 
Registro, partió de Bilbao la noche del 
14, habiendo llegado a Sevilla el día 
16, y en vista de ello y de telegramas 
anteriores del Juzgado, se puso todo 
en conocimiento del Presidente de la 
Audiencia de Burgos, por si tenía a 
bien declarar la situación ilegal, la 
cual fué acordada, según telegrama 
del misino Presidente, fecha 20 de 
Julio: *

Resultando que con fecha 20 de Ju
lio citada se dictó Real orden, acor
dando una visita extraordinaria al Re
gistro' de Bilbao, y ordenando la ins
trucción de expediente al Registrador 
por su ausencia ilegal:

Resultando que en 22 del tan repe
tido mes regresó a Bilbao el Sr.. Sán
chez Vilches, notificándolo ¡Vi al Juez 
delegado, quien entendió que decla
rada por la Presidencia la situación 
ilegal, no podía encargarle del Regía- 
tro hasta que la Superioridad lo acor
dara, y entablado recurso por el inte
resado, dictó resolución el día 31 
de Julio, acordando que se reintegra
se el Sr. Sánchez Vilchez en el des
pacho del Registro, sin perjuicio de 
la resolución que se adoptara en los 
expedientes que se le seguían o pu
dieran seguirse; habiéndose reintegra
do en virtud de ello el día 5 de Agos
to último, y habiendo promovido el 
funcionario un incidente sobre si pro
cedía o no depositar los honorarios 
devengados por el Juez que sirvió gl 
Registro durante su ausencia, y pre
tendiendo su devolución, porque deben 
considerarse dichos días corno baja por 
enfermo, la Superioridad acordó: pri
mero, que sobre los honorarios se re
solvería con conocimiento de todas las 
actuaciones, y segundo, que sobre la 
procedencia del depósito' no había lu

gar en vista de los informes del Juz^ 
gado y Audiencia;:

Resultando que los hechos eom* 
signados dieron lugar a la form a- 
ción de los expedientes respectivos' 
que obran, en cuatro piezas sepa-* 
radas: la primera, sobre ausencia' 
ilegal del Registrador; la segunda, 
sobre declaración de ilegalidad ea- 
la situación de funcionario; la ter-? 
cera, con ocasión de morosidad en 
el despacho de los asuntos, y la. 
cuarta, las actuaciones con motiva, 
de la visita extraordinaria:

Resultando de las actuaciones 
que aparecen en la primera de las 
piezas mencionadas: que con fechar 
15 de Julio de 1925 el sustituto deí 
Registro manifestó al Juzgado lai 
ausencia del Registrador y el mis
mo Sr. Sánchez Vilchez participa en; 
22 de Julio que regresa a la villa y  
está dispuesto a encargarse del 
desempeño del Registro* que e l  
Registrador alegó una imposibilidad 
de desempeñar él Registro, pon 
afección nerviosa, con los demás 
pormenores que constan respectó a 
la cuestión en uno de los resultan-- 
dos anteriores; que el interesado; 
manifiesta en el .expediente reía-* 
ción de hechos, aduciendo enferme-, 
dad de su esposa, que aconsejó el 
traslado de ésta a Sevilla, su pro^ 
pia enfermedad, que motió las li-4 
concias que se le concedieron; que 
durante el trámite de una nueva 
licencia que solicitó se agravó su 
referida esposa en términos alar
mantes, lo que produjo al señoij 
Sánchez Vilchez una excitación ner-*i 
viosa qué l e : imposibilitó fijar laf 
atención en asuntos profesionales,; 
y esta fué la causa de haber salidt? 
de Bilbao aun sin recibir respuesta 
del Centro directivo al telegrama 
que dirigió solicitando licencia; qu# 
a su llegada a Sevilla, el día 10 
de Julio, fué su primer”1cuidado m.a-̂  
n ifestar a la Dirección, en pli^gov 
certificado, las angustiosas circuns
tancias que le obligaron a marehah 
a Sevilla, así como también comu
nicó su regreso a Bilbao; que pro-i 
pone comprobación de los hechos 
sobre enfermedad de su esposa y, 
clima que necesita, copias de telen 
gramas y oficios con motivo de la 
ausencia y unión de los dos recibos, 
de certificado de los pliegos que d r i 
gió al Centro directivo:

Resultando que el Juez in s t ru í 
tor informa en cuanto a está pri* 
mera p i e z a  de las actuaciones:; 
que es indudable que el Sr. Sánche! 
Vilchez marchó a Sevilla el día 14Y
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de Julio y así 16 reconoce el inte-: 
resado, sin haber obtenido licencia 
ni autorización; que en escrito de 
defensa no justifica el Sr. Sánchez 
Vilchez haber obtenido autoriza
ción y que tanto el Real decreto de 
12 de Junio de 1922, en sus artícu-; 
los 15, 17 y 18, como el de 7 de 
[Mayo de 1924, en el artículo 1.°, 
«condiciona la salida de los Regis
tradores de sus destinos, castigan
do el abandono de residencia y no 
«puede negarse, a juicio del in for
mante, que el Sr. Sánchez Vilchez, 
-al ausentarse de Bilbao en las c ir
cunstancias que han quedado ple
namente justificadas en el expe
diente, ha incurrido en las sancio
nes que establecen dichas disposi
ciones.

Resultando, en cuanto a la ile
galidad de la .situación' declarada 
por el señor Presidente de la Au
diencia: Que el Centro directivo re
mitió la resolución definitiva de la 
apelación entablada por el Regis
trador contra el acuerdo de la re
ferida Autoridad al momento en que 
.se resolviera sobre todos los extre
mos; que D. José Sánchez Vilelicz 
expuso en la apelación: que soli
citó permiso telegráficamente, aten
diendo al estado de su esposa; que 
el. estado de excitación en que el 
exponente se hallaba le impidió 
despachar el Registro, y habiendo 
pasado tiempo suficiente para que 
la  Superioridad contestara a su 
•telegrama instando licencia, como 
no recibiera respuesta decidió no 
fe-morar el cumplimiento de los debe- 
fes ccin su aunada esposa, comunican
do debidamente su llegada a Sevilla .y 
eu regreso a Bilbao.

Resultando que el Centro directivo 
Jtcordó que se reintegrara, desde lue
go, el Registrador, si se hallaba en 
Bilbao, sin perjuicio de la resolución 
;que recaiga en otros expedientes y 
sobre la apelación cuando éstos se 
examinen; y que el mismo Centro de
cidió no haber lugar a acceder a una 
petición incidental del Sr.- Sánchez 
¿Vilchez sobre depósito de honorarios 
'percibidos durante su situación ile- 
¡gal, ya que, tanto la Audiencia corno 
101 Juzgado, no encontraron fundamen
to , por no haber motivo para dudar 
de la solvencia de quien los percibió: 

Resultando que girada visita, ex
traordinaria al Registro de Bilbao por 
el funcionario designado al efecto, 
aparece de la n^sma que los más de 
los documentos sin presentar a que 
se refiere el acta remitida por el Juz
gado al hacerse cargo del Registro, 
tienen en el ángulo superior izquierdo

de la cubierta una fecha, escrita con. 
lápiz, puesta por el susti.tuto para el 
mejor manejo de los documentos y 
tener presente la fecha de ingreso, lo 
que se hacía con anuencia del Regis
trador, declarando algunos Notarios 
que existe cierta morosidad por parte 
del Registrador, y el Decano del Co
legio de Procuradores afirma que el 
retraso en el despacho existe y for
mula diversas manifestaciones de des
agrado en orden al funcionamiento del 
Registro:

Resultando que instruido expedien
te para depurar si el Registrador de la 
Propiedad se halla incurso eq deter
minadas disposiciones, siendo acree
dor a corrección disciplinaria, la A l
caldía de Bilbao manifiesta que existe 
demora en el despacho de Io¡s docu
mentos, habiéndose producido con ello 
perjuicios a la Gaja ele Ahorros mu
nicipal, y en el mismo sentido se ma
nifiestan la . mayoría de los Notarios, 
si bien algunos pretenden posterior
mente desvirtuar el alcance de sus 
informes, afirmando que no contienen 
declaración contra el funcionario, no 
obstante haberse consignado en ellos 
frases tan concretas cqmo la de que 
“nunca, se extiende ©1 asiento de pre
sentación, a no. ser en algún caso en 
que se pida con insistencia” , y la de 
que “ el retraso en el despacho de do
cumentos notariales los ha observado 
esta Notaría desde que el Sr, Sánchez 
Vilrliez tornó posesión del Registro 
hasta que se hizo cargo del mismo el 
Juez delegado” :"

Resultando que el Juez instructor 
emitió un informe en 12.de Agosto úl
timo reconociendo la existencia del 
retraso, afirmando que es debido prin
cipalmente a la aglomeración de do
cumentos, si bien es evidente la in
fracción del artículo 23 del Real de
creto cíe 12 de. Junio de 1922, infrac
ción de que tenía conocimiento el Re
gistrador que autorizaba clisyaa cos
tumbre, como prueba, ad-ê nás el ha
berse encontrado documentos en su 
armario; .que'"no consta, aunque es de 
rumor público, ciertos hechos atri
buidos al Registrador por el Colegio 
de Procuradores, y que caso de obte
ner íá debida comprobación, se esta
ría en el caso de traslación forzosa:

Resultando que D. José Sánchez V il- 
chez alegó en su defensa que lo que 
aparece retraso en el Registro no se 
refiere a plazos legales y obedece a 
varias causas que son la existencia de 
documentos defectuosos, la ineptitud 
del personal, el que al usar la licen
cia se dió la anexión administrativa 
de Abando á Bilbao, por consecuencia 
de la cual se unificaron los libros de 
los téñninos, con lo que se dificultó

el despacho, aumentando en la época 
que él.disfrutó licencia el número de 
documentos y aduciendo falta de vo
luntad e indisciplina del personal an
tiguo del Registro y que no ha con
seguido que se presentasen ios docu
mentos en la o fie i n a, p r a c t i c a nd o eh 
el acto el asiento de presentación: 

Resultando que declaran varias per
sonas en el sentido de que las inscrip
ciones que les interesan se han hecho 
con puntualidad, y en vista de todo, 
el Juez de primera instancia informa 
que se evidencia que en el Registro 
de Bilbao se entregaban al Oficial en
cargado del mismo documentos en los 
que éste, con anuencia del Registra
dor, anotaba al margen, con lápiz, la 
fec lv  en que se presentaban y de ios 
que se hacía cargo el Registrador que 
los guardaba en un armario particu
lar, en el que fueron ocupados por el 
Juez Delegado, y per ello se ocasio
nó retraso en el despacho de los asun
tos; que no son admisibles las excu
sas del Registrador, porque el tenor 
defectos los títulos no es motivo para 
no presentarlos; que la ineptitud del 
personal no se ha demostrado y de 
la falta del mismo es responsable el 
Sr. Sánchez Vílchez, que al posesio
narse despidió a tres empleados; que 
el retraso no ha sido so-lamenta du
rante la ausencia del funcionario; y 
que por propia observación, el Juez 
informante, Sr. Bandín, asegura no 
puede achacarse a falta de voluntad 
e indisciplina del personal por el 
tiempo que estuvo encargado de la 
oficina y por los antecedentes que 
constan, estimando el Juez que si no 
hay motivo para la traslación forzo-sa, 
sí lo hay para imponerle correccio
nes, ya que se ha evidenciado moro
sidad y falta de cumplimiento de ios 
artículos 272, 275 al 280 del Regla
mento hipotecario, y 23 del Real de
creto de 12 de Junio de 1922, que 
merecen la sanción correspondiente, 
por lo que preceptúa dicho artículo 23 
del Real decreto y además por lo que 
dispone el 457, número 2.° del Regla
mento hipotecario:

Resultando que el Presidente do 
la Audiencia, en consideración a 
aparecer probada la morosidad y 
que no son admisibles las excusas 
del Registrador, impuso a éste la- 
corrección disciplinaria de repren
sión por su conducta morosa en el 
cumplimiento de los deberes del 
cargo, y en su virtud, ordenó a! fun 
cionario que cuide en lo sucesivo 
de evitar todo retraso, quedando 
advertido de la mayor responsabi
lidad, caso de que así no lo hiciere. 

Resultando que el Registrador».
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! en escrito  de 16 de-N oviem bre úl-:
timo, m anifiesta  que por haber ten 

i nido que in fo rm ar en el expedien
te con apremios de tiempo, adolece
su escrito  an te rio r de a lgunas de-:
ficiencias, y al efecto expone: Que 
debió re in teg rá rse le , en el cargo el 

día 22 de Julio y no el 5 de Agosto, 
porque esta orden se dio por la D irec
ción tan pronto como tuvo conoci- 

I miento de su regreso a Bilbao y es 
evidente que el día 22 ya estaba él en 
condiciones de desempeñar el cargo; 
que la reintegración lleva consigo la 
devolución de honorarios devengados 

,■ por el Juez, porque al darse de baja
? por enfermo estaba comprendido en
I los preceptos de la Real orden de 12
t de Diciembre de 1924, que autoriza al

funcionario a dejar de asistir con per
fecto derecho al sueldo correspon
diente; que el Sr. Lezameta, Juez que 
se encargó prim eram ente del despa
cho del Registro, incurrió en respon
sabilidad:

Resultando que él propio Sr. Sán- 
chez Vilchez, el día 12 de Enero ú l- 

f timo interpuso recurso de queja su-
' plicando. se deje sin efecto la correc

ción disciplinaria impuesta por la Au
diencia, porque lá infracción de dis
posiciones legales estaría comprendí - 

| da en todo caso dentro del número 5
del artículo 457 del Reglamento, re -  
servado a la Dirección general; que la 
práctica de no consignarse el asiento 
de presentación inmediatamente, es 
un vicio muy extendido en lo¡s Regis
tros de la Propiedad y muy arraiga
do en el Registro de Bilbao, y aunque 
trató el exponente de que el sustitu to  
modificara este sistema, cuando él dis
frutó licencia se volvió a las antiguas 
prácticas, produciéndose la acum ula
ción de documentos, y que en plena 
labor de normalización de la oficina 
se ausentó el suscribente y entonces 
es cuando se averiguó la existencia 
de 431 documentos pendientes de p re- 

j sentación que el suscrito guardaba en
¡ ün armario, en méritos de lo cual ,in-
| terpone la apelación:
í Resultando que el Presidente do la 
r Audiencia, al rem itir todas las actua-
I felones motivadas por los diversos ex-
[ pedientes, manifiesta en documentado
j informe: que aprecia en los hechos

dos faltas reglam entarias, correspon
diendo ia pAmera a morosidad o ne
gligencia en el cumplimiento de sus 

v deberes por la lentitud y dilación su
frida en el despacho de los asuntos, 
y la segunda por no haber observado 
el Registrador las disposiciones del 
artículo 272 del Reglamento y 23 del 

| Real decreto de 12 de Junio de 1922
comprendida en ei número 5 del ar~ ■« 

I Metilo 457, circunscribiéndose la re 

solución de corrección impuesta por 
el mismo Presidente a la morosidad, 
contra la que entabla recurso el Re
gistrador, y correspondiendo el cono
cimiento de la otra a la Dirección ge
neral; que comprobada de una mane
ra inconcusa por propia m anifesta
ción del Sr. Sánchez Vil chez que sé 
ausentó de Bilbao sin estar compren
dido en ninguno de los casos a que se 
refiere el Real decreto de 7 de Mayo 
de 1924, es evidente que incurrió en 
la falta que sancfona dicho Decreto, 
de lo cual se deduce forzosamente la 
justificación de la situación ilegal 
acordada, por la misma 'Presidien© i a, 
sin que pueda ser atenuante la pre
tendida baja de. enfermedad, ya que 
el Forense que le reconoció no lia con
firmó, y, en último término, la m is
ma enfermedad no le hubiera perm i
tido en ningún caso ausentarse de la 
localidad sin haber obtenido licencia, 
por todo lo cual entiende él inform an
te que procede la sanción del Decreto 
de 7 de Mayo, si bien por equidad, 
compatible con ia justicia, podría 
aplicarse lo dispuesto en el artículo 
450 del Reglamento hipotecario, su s
tituyéndola por la corrección que el 
Centro directivo estime conveniente; 
que merece ser confirmada la resolu
ción de la Presidencia en cuanto a la 
declaración de situación ilegal y que 
no es admisible la petición del Regis
trador relativa a la devolución de los 
honorarios percibidos por el Juez de 
Bilbao:

Vistos todas las actuaciones, los a r
tículos 238, 297, 301 y 309 de la ley 
Hipotecaria; 272 al 274, 450, párrafo 
segundo, y quinto del 457, 460 al 463 
de su Reglamento, 23 del Real decreto 
de 12 de Junio de 1922; primero y te r
cero del Real decreto de 7 de Mayo de 
1924 y demás disposiciones pertinen
tes:

Considerando que la acumulación de 
expedientes motiva que haya que re 
solver sobre dos extremos- distintos: 
uno, la ausencia del Registrador de la 
Propiedad de Bilbao sin licencia, y 
otro, la infracción de preceptos regla
mentarios; y sobre dois^apelaciones 
interpuestas por el interesado contra 
acuerdos del Sr. Presidente de la Au
diencia : la primera, sobre proceden
cia de la declaración de situación ile
gal que hizo aquella autoridad, y la 
segunda, sobre una corrección disci
plinaria. de reprensión que el mismo 
Presidente impuso al expresado Re
gistrador:

Considerando que aparece en el ex
pediente perfectamente probada la au
sencia del Sr. Sánchez V ílchezdel pun
to de su residencia, incluso por propia

manifestación del expedientado, están* 
do,, por tanto, incurso en el caso del 
artículo 3.°, párrafo segundo del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1924, por,, 
cuanto, aunque se apreciara como baja’ 
la remisión al Juzgado de la certifica-: 
ción médica de enfermedad, que el 
Forense no comprobó, dicha baja no 
le hubiera facultado para abandonar 
l a localidad y emprender el largo vi a-, 
je hasta Sevilla, observándose, por el 
resultado de las actuaciones, el decidi
do propósito de abandonar la residen-; 
cía, al amparo de la baja por enfermo, 
utilizando los ocho días que ésta pu
diera durar para efectuar su viaje y 
regresar a Bilbao precisamente el día1 
en que la baja term inaba y* suponía él 
que dejaría de percibir honorarios; 
conducta que ya siguió en el disfrute; 
de sus últimas licencias, que, al am-' 
paro de una pretendida operación qui
rúrgica, sólo utilizó para residir eii 
Madrid y Sevilla, sin que la operación 
llegara a practicarse y sin u tilizar la 
prórroga más que hasta el día en qué 
debía dejar de percibir honorarias:

Considerando que los preceptos del 
Real decreto de 7 de Mayo son term i
nantes y no admiten excepción ni in
terpretación amplia, porque clara y  
concretamente establece que los Re
gistradores sólo podrán ausentarse del 
punto de su residencia oficial cuándo 
hayan obtenido licencia o desempeñen 
comisión del servicio, y  ni uno ni- otro 
motivos son los que impulsaron al se
ñor Sánchez Vílchez a abandonar su 
destino, según él mismo confiesa, y 
ante un.precepto legal tan terminante! 
no cabe en trar a exam inar las razones 
más o menos justificadas que aduzca:1

Considerando que, declarada la si* 
t/uación ilegal de un Registrador, se le! 
tendrá por renunciante y  se le dará dé 
baja en el escalafón del Cuerpo, sin 
que se ofrezca por ello alternativa al* 
guna que no autoriza el Real decreté, 
de 7 de Mayo de 1924, y  mucho me* 
nos la dé equiparar el caso al de des
titución.

C onsiderando que po r rad ica r P  
fundam ento  del derecho inm obilia* 
rio  español en el p rincip io  de qué 
la prio ridad  en él tiem po concedé 
la p referencia  en el derecho, el se
ñor Sánchez Vilchez, al re tener, siil 
h acer asien to  de p resen tac ión  en el 
D iario, en el m om ento do ingresar, 
en la oficina m ás de 400 docum eil* 
tos (extrem o que aparece perfec* 
lam ente probado por las ac tas  dé 
incau tac ión  del Juzgado y por las. 
de v is ita  g irada  al R eg is tro ) , ha  in 
fringido p recep tos de la  ley que no. 
cabe desconocer ni de ja r de ten e r 
en cuen ta  bajo  n ingún  pre tex to  en
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m\ Servicio qué al Registrador de 
la Propiedad está encomendado:;

Considerando que también apa
rece in frin g ido  el artícu lo 23 del 
Real decreto de 12 de Junio de 1922, 
aunque no se acredita la responsa
bilidad del personal en la infrae-: 
clon, porque e lla  se bacía con eo-: 
 ̂n o cim iento y  consentim iento del 
Registrador, único responsable del 
servcio, a tenor de los artícu los 391 
y 399 de la  ley H ipotecaria, sin que 
sea dable invocar costumbres anti
guas o tendencias de los em plea
dos a una práctica  v ic iosa cons
tante, porque es evidente el p rin 
c ip io  de responsabilidad del Jefe de 
la oficina, correspondiendo a la au
tonom ía ' que la le y  le concede en 
la organización de los ‘serv ic ios y 
admisión de O fic ia les:

Considerando, que la morosidad, 
correg ida  ya por e,l Presidente, de 
la Audiencia, existe aun con inda-, 
pendencia de las in fracciones ano
tadas, porque del conjunto de de
claraciones de los Notarios, y otras 

personas y entidades se desprende 
cierto retraso en el despacho de las 
nsuntos desde que se encargó del 
jR eg is tro .e l Sr. Sánchez Vilchez, y uc 
obsta a. la apreciación  de m oros j- 

•idad la  disculpa de indisciplina, del 
p erson a l ni el aumento de trabajo, 
ofcoda vez. que estas a legaciones se 
destruyen por la  aseveración  del 

' Juez que desempeñó el R eg istro  en  
la ausencia ilega l que afirma la 
com petencia y ddseipíina dq ios em
pleado s y  por el hecho de que el 
Sr. Sánchez V ilchez no em pleara el 
personal al parecer necesario para 
el normal funcionam iento del Re-, 
g is  tro :

<lorj.slclerai.idiO que sentado, el prin
cipia de. la ilega lidad  de la ausen
cia, can consecuencia ineludible la 
procedencia d.e.l acuerdo de la A u 
diencia declarándola y  la legalidad 
del percibo de los honorarios por el 
Juez que sirv ió  la oficina,

S. M. el Ruy (q. D. g.), aceptan
do la ca lificación  hecha en su ih->

trm e p#r el Presidente de la Au- 
encia, s,e ha serv ido;

i.° D esestim ar la apelación que 
in terpuso al Sr. Sánchez Vilchez 
teoMra acuerdo de. la  Audiencia de- 
iclarando su situación ilega l, decía-: 
rac ión  que queda firm é y subs.is-

2.10 Tener por renunciante a don. 
José Sánchez Vilchez, R egistrador 
de la Propiedad de Bilbao, y  darle 
de baja en el escalafón del Querpol.

3.°- Im ponerle, .asimismo, por 
ap licación  del articu lo 23 del Real 
decreto de 12 de Junio de 1922, la 
corrección  d iscip linaria  de multa 
por 490 pesetas, como in fractor de 
los artícu los 2.72 ai 274 del R eg la 
mento, h ipotecario y 238 de la ley, 
caso comprendido en el número 5J 
del artícu lo  457 del expresado Re-: 
gl amento.

4.° Confirm ar la corrección, dis
cip linaria  de reprensión  im puesta 
por el P residente de la Audiencia, 
sancionando m orosidad en el des
pacho; y

5.° D eclarar que están bien p er
cibidos los honorarios que cobró el 
Juez durante la situación ilega l del 
R egistrador.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes.. D ios guarde & V. 1. m u
chos años. Madrid,, .23 de Febrero 
de. 1929.

PO N TE

Señor D irector general de ios Re
g istros  y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo . Sr,; S,. M. el REY (q, D. g.) 
se ha servido disponer que la comi
sión al extranjero que le fué conce
dida por Real orden de 30 de Octu
bre de 1924 {D. O, húmu 245) al Ca
pitán. de Infantería, destinado actual
mente. en el Batallón Caja de Reclu
ta de A liariz número 1Q4, D. Luis de 
Oteyza Tormos, para que asista a un 
curso. completo de tres año,s de du
ración en la Escuela Superior de 
Aeronáutica y Construcciones mecá
nicas de París, sea revalidada para 
el presente ejercicio económico y se 
conceda primera, segunda y ‘ terera 
prórroga a los efectos de percibo de 
dietas, a partir de los días L° de Sep- 
tiemíore, I r  de Diciembre y  1.° de 
Marzo próximo; disfrutando durante 
la revalidación y prórrogas los mis
mos devengos que le fueron asigna
dos e'n la Real orden de concesión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor.,.:

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: E l Sr. M in istro de la 
Gobernación, en Real orden fecha 
30 de Enero últim o, me dice lo  si
guí en te:

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo in form ado y pro
puesto por la D irección general de 
Comunicaciones, ha tenido a bien 
disponer se conceda franqu icia  te
l egráfica a los D irectores de las Es
cuelas Náuticas de Barcelona, B il
bao, Cádiz y Santa Cruz de Teneri
fe, para que puedan comunicar con 
el Exorno. Sr. M in istro de Marina, 
en. asuntos relacionados con su mi
sión y  que, por su urgencia, no pue-, 
dan ser solventados ppr correo, em-; 
picando el m ayor laconism o posible 
en la redacción de sus mensajes.

L o  que do Real orden digo a V. E, 
para su conocim iento y efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1926.

CORNEJO

Señores D irector general de Nave-; 
gación, D irectores de las Escue^ 
las O ficiales de Náutica de Bilbao, 
Cádiz, Barcelona y  Santa Cruz de 
Tener lie ,— Señor.es,. *

Excm o. Sr.; E l Sr. M in is tro de la 
Gobernación, en Real orden comu
nicada fecha 2 del actual, me dice 
lo sigu iente:

“ Creadas por Real decreto-ley de 
6 de Junio de 1924 las Escuelas Oi-; 
cíales de Náutica de B ilbao, Cádiz, 
Santa Cruz de T en erife  y Barcelona, 
y habiendo comenzado en el pre-. 
sente curso a funcionar normal
mente, se so lic ita  por el Ministerio 
de M arina la  concesión de franqui
cia postal a las m ism as, com o me-; 
dio de dar fac ilidad  a la  tramitación 
de la correspondencia oficial de 
aquellas y  de evitar el gasto que 
supone franquearla , careciendo, oíh 
mo carecen, de consignación espe^ 
cial. j

Por lo expuesto,
S. M. el R ey  (q . D. g .) se ha ser« 

vido d isponer con fecha 1.° del eo-» 
rr ien le :

Que se conceda el uso de fran-; 
quicia postal a las Escuelas Oficia-; 
les de Náutica de B ilbao, Cádiz, 
Santa Cruz de Ten erife  y Barcelo
na, para la correspondencia oficial 
que expidan, cumpliendo las forma-» 
lidades determ inadas en las Reales..



Gaceta de Madrid.— Núm. 55 24 Febrero 1926 1011

órdw es de ¿Hacienda 4e 1,.° y &0 ée  
$Lay© de 4920 y  demás dispos icio- 
:0 m  w ^ e iú m ”

Lo qu¡e de Real R^den d igo & ¥.. M. 
para m  ^©a^eáBiiento y  efaeto-s. 
b ios guarde a y. E. muchos anos. 
¡Madrid, 19 de Febrero de 1926,

CORNEJO

fe to re s  Directa* generad de 1 » -  
gación, Directores de Jas Escue
las Oficiados de Náutica de Bilbao, 
C ádiz, Santa Cruz d e Tenerife y 
Barcelona — S ©fieros....

Excmo. Sr.: Visto el escrito ele
vado por Ja Dirección general de 
Navegación solicitando determina
das aelaraciones «sobre ciertos m -  
ftículos del .Real decreto de 7 de F e
brero de ,1926 y reíerenles ;:a perío
dos de matrículas y fechas de exá
menes para los alumnos de las Es
cuelas de Náutica,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación y lo in
formado por la Asesoría general de 
'.este Ministerio, se ha servido dis
poner que los preceptos del Regla
mento de las Escuelas Oficiales de 
Náutica de 7 de Febrero de 1925, 
que a continuación se expresan, 
quedan redactados en la siguiente 
form a:

“Artículo 30. Punto 1.° El tiem
po en que puede realizarse la ma
trícula será durante todo el mes de 
Septiembre para la enseñanza ofi
cial, y del 1.° al 20 de Mayo y 1.° al 
15 de Septiembre para los alumnos 
que hayan cursado sus estudios por 
enseñanza libre.

Artículo 31 (párrafo primero). 
Los registros de matrícula queda
rán cerrados el día 30 de Septiem
bre para la enseñanza oficial y el 
20 de Mayo y i 5 de Septiembre pa
ra la no oñcial.

Artículo 54. Los alumnos no 
oñciales matriculados en Mayo su
frirán exámenes en el mes de Junio, 
y lois matriculados en Septiembre 
en la segunda quincena de este mes. 
En Septiembre podrán también exa
m inarle los alumnos matriculólos 
en Mayo suspenso,s o no presenta
dos en ía convocatoria de Junio.”

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.9 de Febrero do, 1926.

CORNEJO 

Señores Director general de Nave- j 
gación, Directores de las Escue

las Oficiales de N áu tica de Bilbao, 
Dádiz, Barcelona y  Eanta Cruz de 
Tenerife.—«Señores,.*

Excmo. Sr.: Como continuación 
a las Reales órdenes de 26 de Di-; 
ciembre. ce T925 (C a c e t a  d e  'Ma d r id  

de 6 de Enero siguiente, ;p%. 64, y  
Bim io ‘■Oficial núm. 6, pág. Ti), y de 
2*9 4e Enero del afro actual .(Caceta 
núra. ‘34, pág. 617, y  IMario Oficial 
num. 26, pág. 212) ■; visto lo in for
mado poT la Comisión RevisoTa de 
primas a  l a navegación; de acuer
do con lo dispuesto en ei artículo 
22 del Real decreto-ley de 21 de 
Agosto próximo pasado y el artícu
lo  75 del Reglamento provisional 
para su ejecución de 6 de Septiem
bre siguiente,

S. tví. el R ey (q. D. g.) se lia  ser
vido disponer:

1.° Que para el cómputo de las 
distancias de los buques que atra
viesen el Canal de Panamá, se su
men las distancias de los puertos 
del Atlántico a Colón., con las dis-; 
tancias de los puertos del Pacífico 
a Panamá y se agreguen a dicha 
suma cuarenta y cuatro (44) mi-: 
lias, longitud del referido canal in
teroceánico.

2.° Que para las distancias á 
Miamí (costa Este de Florida) se 
tomen las distancias a Cayo Hueso 
(Kay W est), disminuidas en diez 
(10) millas.

3.° Que para el cómputo de las 
distancia a Tampa (E. U.) se to 
men las distancias a Cayo Hueso 
(Kay W est) de las Tablas oficia-: 
les, aumentadas en doscientas diez 
y seis (216) millas.

4.° Que para las distancias a 
Free-Port (Golfo de M éjico) se to-: 
men las mismas distancias qué á 
Gálveston.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guard# a V. E. muchos años. Ma^ 
círid, 19 de Febrero de 1926.

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Rasado a informe del C «ruejo de 
Estado en pleno el expediente ins-: 
(.ruido fcobre .aprobación de las l i
quidaciones do la a Rentas de Taba

c o s  y  T imbre, correspondientes ^  
éjercieio de d923-̂ 24, y teáetóeio *trá-. 
mmtral 4e 1924 ékefa® mM,o Duepp& 
lia emitido con fecha 6 de Míováesm- 
bre áJtkno., «ej dictamen siguiente^

“Excmo. iSm: .En «cumplimiento d& 
Real orden comunicada por el M i*  
misterio del digno cargo de V. E., #  
•Consejo de Estado ha examinado .-ef 
adjunto expediente instruido sota? 
.aprobación de Jas liquidaciones é& 
las Rentas de Tabacos y Timbrer 
correspondientes al ejercicio d$ 
•á$ 23-24 y ejercicio trimestral éé  
1924.

De antecedentes resulta: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en R  
.cláusula 25 del contrato vigente en 
tre el, Egtadó y Ja QompaMa Arren
dataria de Tabacos, aprobado por 
Real decreto de 30 de Julio de 102tr 
y en e l articulo ¿95 del Reglamento 
dictado para su ejecución, aprobado 
por Real decreto de 15 de Octubre 
siguiente, la Compañía practicó 
oportunamente las liquidaciones co
rrespondientes al ejercicio de 1923- 
24, y ejercicio trimestral 1924, 
que sometió, en 28 de Septiembre 
del mismo año, a la aprobación de 
la Junta general de accionistas. 
Que la Dirección general de Rentas 
públicas, encargada de continuar 
los servicios de la suprimida repre
sentación del Estado en el Arren
damiento de TabaoOiS y Dirección 
general del Timbre, instruyó, con
juntamente con la Compañía, el ex
pediente que se acompaña, en el 
que, según manifiesta, se razonan 
punto por punto todos los ooncep-; 
tos que comprenden las liquidacio
nes citadas, indicando las disposi-. 
ciones legales que a cada uno afee-: 
tan, y propuso su aprobación, pre-: 
vio cumplimiento de los trámites 
legales; que la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, ajustán
dose a la legislación hoy vigente,, 
lim ita su informe a manifestar que 
todas aquellas partidas de las l i
quidaciones a que g..e refiere, que 
tienen relación con la contabilidad 
del Estado, están conformes con 
ella, como lia podido comprobar 
compulsándolas con los libros de la 
Tesorería-Contaduría Central, en la 
parte que se refiere a ingresos y pa-3 
gos en esta oficina y con el auxiliar 
de devoluciones que se lleva en el 
Negociado de Teneduría de la Di-, 
v*colón, f  que oe han verificado por 
cuenta de la Renta del Timbre, y 
con aplicación a ella durante los 
ejercicios de 1923-24 y trimestral 
no 1924, y que el Presidente deí 
Tribunal Supremo de Hacienda,
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considerando que a las liquidacio- 
oes acompañan todos los justifican
tes que integran las diversas par
tidas que corresponden a la liqui- 
dación, que aparece practicada con 
arreglo a las disposiciones conteni
das en el contrato, y teniendo en 
cuenta el informe de la Dirección 
general de Tesorería, nada tiene 
ique oponer a la aprobación’ de las 
liquidaciones que comprende el ex-: 
pediente.

En tal estadio el asunto, pasa a 
informe del Consejo de Estado en 
pleno.

Con arreglo a la cláusula 25 del 
Contrato vigente entre el Estado y 
ila Compañía Arrendataria, el expe
diente para la aprobación de las li-: 
¡quidaeiones. anuales de la Renta se-: 
jrá resuelto por :el Ministro de Ha-: 
Rienda, oyendo a la IntervencTón ge

neral de la Administración de Es-: 
tado y al Consejo de Estado en pie-: 
no, y con acuerdo del Consejo de; 
Ministros. Y, según el artículo 95 
del Reglamento dictado para ejecu-: 
ción del Convenio, el .expedienté, 
comprenderá las cuentas demostra
tivas de la adquisición e inversión 
de las primeras materias, de la pro-: 
dueción de labores, de ventas, dé 
productos eventuales, de gastos del 
servicio especial de vigilancia y re-: 
presión del contrabando y de los 
demás gastos a que se refiere el an-? 
.tículo 92 del propio Reglamento.

En debida observancia de esos 
preceptos sé ha instruido el que 
motiva esta consulta, y puesto que, 
según consta en los antecedentes, 
las liquidaciones aparecen practica
das con arreglo a las disposiciones 
contenidas en el contrato, el Conse

jo no ve inconveniente en que sé, 
acceda a lo pretendido, y, por coií-j 
siguiente, de acuerdo con los demás; 
Centros informantes, propone la 
aprobación del expediente,”

¡Y.en su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer-: 

do con el Consejo de Ministros, sé; 
ha servido resolver como en el pre
sente dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo a V. Ej.; 
para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes, siendo adjuntas las ex-: 
presadas liquidaciones. Dios guarde; 
a Y. E. muchos años. Madrid, 12 dé 
Febrero de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Presidente del Consejo de Ad-: 
mixiistración de la Compañía! 
Arrendataria de] Tabacos,
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Liquidación de la Renta de Tabacos por el ejercicio de l.° de Abril de 19 2 3  a 3 1 de Marzo de 19 2 4

VENTAS

Labores peninsulares:
Pieaclüras.... •. •., •••• ........... .

Importe 
de las rentas

Pesetas

Costo de las labores rendidas
Pesetas

Beneficio 

Pese as

143.792.663,15 
39.089.455,84 
89 658.522,60

105731393,60
1.463.861,60

5.519.360,50
2.435.257,25

15.688.912,25
417.439,75

4.571.081,90
280.746,46

29.071.844,38
13.738.077,35
24.122.443,68

33.398.605,12
839.474,76

1.672.779,83
1.913.401,22

8.833.300,17
177.948,63

1.702.511,04
280.746,46

114.720.818,77
25.351.378,49
65.536.078,92

72.334.793,48
624.386,84

3.846.580,67
521.856,03

6.855.612,08
239.491,12

2.867.570,86

Cigarros.. >. ............................ ..........
Cigarrillos.................................... • •.................. • •

Labores del extranjero de compras directas vendidas en:
La península. .................... ........................................ .  • • •

Africa...... ........................... ............
Labores de Canarias vendidas en:

La península...... ............. ......................................................................... ...............................................

Labores en comisión:
JDe Cuba *. • . .  - • . . . . . . . . ........ ... . .a* . * . . . « • . . * « • • • • >

De Filipinas . . . . .  • . .  • • • > . * . . . , ....... ................
Do otras nrocedencias . . . .  .  . . .  .

408.649.699,90 . .115.751.132,64 292.898.567,26

OTROS PRODUCTOS
1 772.420.37)

Comisiones soLre taliaéos imoortados nara narticulfires• . 153.001 03 W ».«l,40 l
[ • ’  . 1 ”

258.336,89> 2.839.322,29 
638.911,97\ ' 

1.166.652,03J
río hevt o f lr in f i . . .  .  _ .....................................  . . . . . . . . .  .  . . . . . 295.787.889,65

GASTOS GENERALES D E ADMINISTRACION

Premios de expendíción. ..................................... ................ ... . « .............. » • . . « . < . . . • « • .  a . a * . « . . « * . ,  . . . . . . . . 12.234.112,06
1.713.180,60
6.751.197,98

630.658.68 
262.116,17

6.656.439,50
397.404,85
77.440,02

613.540,00
3.794.501.83

105.700.69 
95.016,26

629.139,46
141.047,64
132.286,75

2.664.399.84

Indemizaciones a expendedores......... , ..................................................... ...  * • .  a * . . i . . * .  .............. . . .

Obras de reparación y  conservación»« •  • .  ^ • m » « • « •  t # . < « i • « • • • «  • * • ( « • • • » ^ * •  • • • •

Resguardo * . . .  - » • • • »  .  . > < • . « .  » .  . « • • * • < • «  • » • • • • « • * # » • • • • •  ! « • # • • ♦ •  1 • • 4 <> • « « « . « a a » # . * • . * « * •  1 i

Por pérdida en labores .................................................................... a • « • • • • • • * * • «  * • # • « # • • • • ■

Costo de la recomposición de envases usados.....................................# $» .  m. * .  *. Vf m.* i • 4,»*•»** • .  4.•..
Sitúa ci ón de fondos en el .extranjero •• • » i í ^ i a a * •» .  «ai* • i* f • • • 
Intereses del capital invertido sobre 60.000,000 de p e s e t a s . . ¿ . .  L.r* ,,vr. r0*. »•. íi> , | •••, • • . ...¿T*. •# 
Castos de accidentes del trabaj 0 . ••«•••.»•*'« a «. •• « . » . .* ».  •••..*•• 6*«a***ii4t .6Á*tÁ¿.•*«»•?a#*aa 
Seguros contra incendies de■ e d i f i c i o s »*»•#•**.•••»»§**•♦»•*♦» • • « . « « . . a*»t.« 4 1 • # • »#* « . . . . « # •  4. 4.*. 
Seguros centra incendios de existencias de primeras materias y  transportes..
Comisos. . .............................. • g . . . .  V  «*A «• 4 A A A A A A A A A A A A i A A A • 4 4 A « A A A A 4 A • f  * $ 4  * • A.A f  j> A A A A A • AA  A A A # A  A * « A .  A •

Gastos del cultivo del tabaco.é• .  * * < a«..aia¿*.*a**-» a.....a.a .aa. #. aá♦ ci•• *• • • *4 **$$[.• ♦• ** 
Varios gastos, .......... .................................................. . . . a . * . . a » » » . . •♦••a*a. »•*.*. i . . .  aaí* a% •aí^iaí... «..a. ¿4 • i i *.

35.698.132,13

LIQUIDACION

Importan los productos, según demostración anterior...... .• ¿ w ♦ • # • • • • • • *  *
A deducir: por gastos generales de administración... . .  * . .  A • .*?...........

295.787.889,85
35.698.132,18

Por el 3 por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas 150,000.000... .  < 

Por el:4 por 100 sobre el exceso de pesetas 1 1 0 . 0 8 9 . 7 5 7 , 4 2 . . ' f f i
?;* **- M 4 4 S M * *  • * '
‘V  • . .'Í'Í ’a ' V'a ’* • t  a .

4.500.000,00
4,493.590,80

260.089.767,42

8.903.590,80

Por el 82 por 100 de pesetas 1.600.338,11 de personal y material de la (Jom- 
pañía desde 1.° de Abril hasta 30 de Junio de 1923.. . . . . .  v o V m

Por el 80 por 100 de pesetas 4.977.880,99 de personal y material de la vóiqflh 
pañía desde 1.° de Julio de 1923 hasta 31 de Marzo de 1924.. . . . . .  ¿  ¿ f i r v # •

1.812.277,25

8.982.804,79
5.294.582,04

670.674,12

251.186.167,11

5.965.156*33Por el imnorte del nersonal v material de la Reoresentación del Estado. a .

245.221.010*11

Madrid, 18 de Junio de 1924.—El Jefe de Contabilidad OL.OülfO B a ste# -  M., de acuerdo con el Consejo do Ministros, se ha servido áprcfoar $a precedente nquidaCióJir 
Madrid, 12 de Febrero de 1926.—El Ministro de Hacienda, Calvo Sotólo,



10 14 24 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 55

L iqu idación  de la  r en ta  de T abacos  p o r  e l  p e r ío d o  d e  1.° de A b r il  a  30 de Ju n io  de 1924.

VENTAS

Labores peninsulares:
PioadíiTas.......•••••»# • • ••*•.• ,,,,,, , rM.* M

Importe 
de las rentas;

Bes otas.

Costo 
de las labores 

vendidas.

Pesetas,

Beneficio

Pesetas.

34.871.448,05 
11.350 305,53 
19,613.581,80

29.589.934,40
216.827,50

3,886.136,00
548.138,00

3.624.058,70 
5». 94,00 

1.373.796,60
, 47.485,00

6.033.862,56
4.104.357,67
5.108.356,44

8.803.715,49.
125.5-27,17

1.259.287,10 
431.555,97

2.044,434,29 
25 190,92 

516.4.4,43 
47.4:5,0!)

28.837.585,19
7.345.947,8í¡

14.505.225,36

20 783.268;91 
91.300,33

2.626 848,93 
116.582,03

1.579.624,41
33.903,03

857.342,17
»

(%arros. .........................................
Cigarrillos

Labores del extranjero vendidas en: 
La península.
Africa..................... . « , , ,  . . « « M M M t t . M M t M I I K t l t t l M I M t

Labores de Canaria-, vendidas en:
La península» . • . . . . • • • • • * « t t ••••.»•* •
AfriCa.................................. 0 • * • . . . . •• MM IMMIMM MMt lM IM MI Mt

Labores en comisión:
De Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v* • p . .  o»

De Filipinas..•••».*.••••••••••••«*•••

‘De otras procedencias»¡........
Labores procedentes decomiso.,.. .♦  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

turnas .............................................................................................................................................................................................. 105.180.855 RR 28.403 227.04 76.777.628,54----------------- --------------------------------------------‘----------’ 7

OTROS PRODUCTOS

Derechos de regalía de tabacos importados para particulares................. ..... .. . .
Comisiones sobre tabacos importados para particulares......................................i

Valor-a rvmí'iii ídb comiira rcr.rimniinstns.................................................................................................

| 339.712,84
44.455,23 | 384.163,13

49,139,86 ¡ 592-57° ^  
136.876,77 \
11 456,20 |
10.929.53 /

Ventadeenvases nsados
'Otros ingresos ■/....................................................... ...................... .............................

Comisos................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Suma de beneficios.................................................................................................................... 77.370 199,03

‘8.150.038,23 
4¡6.4S8,li) 

1.683.494,95 
274.908, 0 
56 .*662̂ 5 

1.106.472,49 
16.354^5 
64.898,60 

1.398.71'0,00 
20.025,41 
73 .390,7á 

172 212̂ 3 • 

63.541*33 
786.947,14

G A S T O S  G E N E R A L E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N  

iPromios de exp^endicion.;**»»♦ *»•. ........ . . . » .  ..... . .  . « . . . . . . . . . . . . « «  « « . . . . . « . . . . . . «  « .
TMemaíizaciones & expendedores ........ .................... ........................ ................................................................................... ....
íGon&uceiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .«. .*•«»•••.................................................................................................................. ........................ .....

^lc[fltteí0s ... . . . . .  . . . . . . .  . . .  * . * . . .  * .

0teias Üe reparación y conservación . . . . . . . .  • . . . *  * ,*.♦.. . . . .  •. i
Hiésguaisdo «• •«... »• « < « . » . « • « . . . . . » . .  . . . . . . .  » .  «« . . . . . . . . .  . . . .  * ¡

Costo de la recomposición de envases usados».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Bittuación de fondos en el e x t r a n j e r o , , #. , . .
Intereses del caoital invertido sobre 60,00100) de D esetas.................................................................................................................
Gastos de accidentes del trabajo.. . . . . . .  . . . . . . . ,c. , . . . . . . . ...o.

Seguros contra incendios de edificios ................................................................................................................ . . » .............................

¡Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y transportes. 
Gastos dél cultivo del tabaco^ . ~ . ..................................................... __________________

Varios gastos................................................................................................................•..............................................................................................................................................................................................................

Suman los qasios generales............................................................................................................................................................ 9.284.187,46

LIQUIDACION

Importan los productos, .según demostración miterim*. * . . . . . . . . ___________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f
A d©<Mdi\- Por gastos generales de. Administración . » . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ... .  . . ¡'

77.370.199,03 
9.284. ¡87,M

JPor el'B por 100 de comisión para la Compañía sobre pesetas 37.500.000 parte proporciona) { 
de tees meses., s/ BO.WO.OJO al año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  J

ifor el 4 por 100 sobre el exceso de 30.506.011,57............... ........................ . . . . . . . . . . . . .  ...
U25..9.0i),fl0! 
3 .223.440,16 [

68.086.011,57 

2.3,48.. 440,46

Por el 80 por 100 de pesetas 1.562.033,02 de personal y material de la Compañía desde 1.° de 
Abril a 30 de .Ionio áe 1924.................................... ....... . . . . . . . . ._____  ______ . . . _____ ____ l.,.2i>0. S4@,42 

lü8.164.09

65.737.571^11

1.418.510,51?or el importe del personal y material de ia Representación del Astado.. . . . .

Producto Manido nara el Tesoro........ «4.319.060,60
' w - ' ~ •----------------------------------------------------

a A g o s t o í e f e ú e - e o n t a b i i W a d ,  C. «alvo Rodero.— ¥.'; B.°: Jü lltíccíor-Go!:eate, Fiumcís?.;) t ía s '» -  
El Ml n^t r ^e^^i mf da, ^  serv^  ^precedente liauídación.---Madrid Vi de Febrero de 1926.
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Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el ejercicio de 1.° Abril de 1923 a 31 de Mar^zo 1924.

I N G R E S O S VENTAS Timbre particular TOTAL

Por venta de efectos.
Pesetas  Pesetas P e s e t a s

■Timbres de Comunicaciones:

Timbres de Correos ......................................... . . . . . . . . . . . . . . . .......... .... • 71*498.248,85
20.094.986,10

725*407,85
7.799,30

63.843,6C 

537,4£

) 71.£62.09,2,45 
20.094.986,10 

1 726.945,30 
; 7,799,8#

Jdem de Telégrafos................ ............. . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . . . . . . .

Idem de la Unión postal......... .................

L os demás efectos:

Papel timbrado común........... .
Idem id. judicial............... ..* ,
Pagarés de bienes desamortizados............ .................. ............................
Idem a la orden ............................. .................. . »
Contratos de inquilinato ........................................................................ .
Idem de arrendamiento y similares de ñncas rústicas . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Timbres móvies equivalentes al papel timbrado común j
Idem id. para talonarios de facturas y recibos .........................................  ;
Idem id. para resguardos de depósitos..................... .................................
Idem especiales móviles................ ........................ ................ .
Papel de pagos al E stado...................... .......... ...........
Letras de cam bio..........................................................................................

Guías para acreditar la posesión de armas...............................................
Timbres móviles para efectos de comercio • ............................... .
Idem id. para cheques de plaza a plaza............................................. . • • • •
Papel de multas municipales ......................... .
Idem id. por infracción de la ley Electoral
Efectos referentes a la propiedad industrial .............................................
Documentos de Bolsa......... ................................ .......................................

9.996.196 00 
1.512.072,75 

710,00 
484-077,00 
691.615,40 

5.813,50 
11.017.923^60 
2.268..690,85* 

3.692,10 
11 586.609,70 
18.318.274 75 
18.573.364,15 
2.474.620,00 

155.670 00 
6.179.052,70 

332.431,61 
174.743,45 

720,00 
‘ 279.030,00 

472.004,85

»
»

»

91.522,95

»
45.059,75

»
542.530,15

»
»
»
»
»

»
833.196,90

9.996.196,08
1.512.072,75

710.00
481.077.00 
691.615,40

5.813,0 
, 11.109.446,55 
: 2.277.637,60 
' 3.692,10 

11.631. s 69,15
18.318.271.75 
19,115.894,30
2.474.620,00

155.670.00 
6.179.052,70

332.431,61
174.743,45

720.00
279.030.00

1.305.201.75

A deducir: Por rectificación de ventas de Hojas para telegramas, por canje.
176.853.754,51

96,30
1.585.637,55 178.439.392,06

96,30

8 urnas........................................................................................... 176.853.658,21 1.585.637,55 178.439.295,76

Por ingresos en efectivo.

Por exceso de timbre en documentos públicos v otros concentos............. 46.658.440,64
1.747.901,52Por impuesto sobre los naipes ........... ............................................ ........................................ 48.406.342,16

Rectificaciones.
226.845.637,92

Por el ejercicio de 1922 a 1923 ......................................................................................... 35,70

226.845.613,82T o t a l . « > ¿ 7 .......... .« .... .¿

Devoluciones y gastos generales de Administración.

Devoluciones corrrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro • • • • • • • • • • • . • • • • 535.747,02
2.632.550,60

5.902,50
539.366,72
27.150,54

Premios de expendición. ...................................................................................... ’i' mi a A ± a -  ̂^
Indemnizaciones en Canarias . / * . . . ................................ .......................... .........
Conducciones............................... ................... .............................................. . . . .  ¡él* 7
Y m i U B  g U S l O S  .... ....................................................... .................. .... .................... ............................... ......

T o t al  a DEDuciB....,.,,..,.r 8.740.717,383. II M I  *• f
v> . "

Liquidación.

^®®®^^do**por la Compañía................................................... . . . » • » * » .
a  deducir: Por devoluciones corrientes y gastos de administración ••••«é ¿ ¿ #<

226.845.637,92
8.740.717,38

Producto líquido de la Renta en el ejercicio de 1923 a 1924........m,.t, 223.104.920,54

Rectificaciones del ejercicio de 1922 a 1923 . . ..................................... . ............ 35,70

T o t a l *. *..»»».»...... ..a .. . .  *e® »>... •...*»*.«, 223.104.956,24
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Comisión de la Compañía.

1.125.000,00 pesetas por el 0,75 por 100 sobre las pesetas 150.000.000 de recaudación líquida de este impuesto^ 
en el ejercicio de 1923 a 1924.

731.049,20 pesetas por el 1 por 100 sobre el exceso de pesetas 73.104.920,54 de recaudación líquida en el 
ejercicio de 1923 a 1924.

0,35 pesetas por el 1 por 100 sobre las pesetas 35,70 de rectificación del ejercicio de 1922 a 1923.
. 1.856.049,55

T O T A L

Pesetas

1.856.049,55

Por el 82 por 100 de pesetas 684.369,17 del personal y material de la Compañía desde l.° de 
'■ Abril a 30 de Junio de 1923 .................................... ........ ........................ .......... . 561.182,72

2.752.579,65
283.899,15

221.248.906,69

2.597.661,52

Por el 80 por 100 de pesetas 2.190.724,56 de personal y material de la Compañía desde 1.° de 
Julio de 1923 hasta 31 de Marzo de 1924 .............................

Por el importe del personal y material de la Representación del Estado......... .

P w n n n r í T n  T .ir m T n r i  t s a -p a  tct. T p .s n 'R n  , 218.651.245,17

Madrid, 18 de Junio de 1924.—El Jefe de Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.° B.°: El Director-Gerente, Francisco Bastos.—Su 
Majestad, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación.

Madrid, 12 de Febrero de 192S.—El Ministro de Hacienda, Calvo Sotelo.
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Liquidación de la Renta del Timbre del Estado por el período de 1.° de Abril a 30 de Junio de 1924

I N G R E S O S VENTAS Timbre particular T O T A  
— L

Pesetas Pesetas Pesetas
Por venta de efectos,

Tim bres de Com unicaciones

Tim bres de Correos .................... .................... ............................ ............
Idem  de T elégra fos............................................... ............« ......................................
Tarjetas p o s ta le s ......................................... ..............................................................
Idem  de la Unión posta l.......................................................................................

18.143.834,64
5.315.966,75

186.809,90
1.270,20

8.740,00

300,00

18.152.574,64
3.315.966,75

187.109,90
1.270,20

Los dem ás efectos:

Papel tim brado c o m ú n ................................... .......................................................
Idem  id. ju d ic ia l ........ .............................. ........................ .........................................
Pagarés de bienes d esam ortizados ......................................................................
Idem  a la o r d e n ..................... .................................................................................
Contratos de inqu ilinato......................................... .......................................... ..
Idem  do arrendamiento y sim iiaies de fincas rústicas.................................
T im bres m óviles equivalentes al papel tim brado c o m ú n ...........................
Idem  id. para talonarios de facturas y r e c ib o s ...................... ........................

Idem  especiales m óv iles.......................................................... .................
Papel de pagos al E s ta d o ..................... ................................................................ ..
Letras de cam bio ....................................................................... ................................
L icen cias..................................... ......................................................................... ....
Guías para acreditar la posesión de arm as........ .................. ....
T im bres m óviles para efectos de com ercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  id. para cheques de plaza a p la za ................................ ...........................
Papel de m ultas m u n icip a les .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  id, por infracción de la ley E lectora l........................ ..
Efectos referentes a la propiedad in d u str ia l..................................................

2.687.294,20 
458 039,70 

86,00 
119-844,i 0 
196.066,50 

389,30 
2.912.105,70 

656.714,25 
757,25

3.080.145.35 
7.375.387,50 
4.832.766,45

259.67500
27.215.00

1.954.789.35 
80.061,05 
52.939,75

100.00
81.351.00 

129.892,55

»
»
»
í>
»
»

214.309,50
1.955,00
»

6.000,00
»

134.737,85
♦
»

»

»
»

202.879,90

2.687.294.20 
458.039,70

86,00
119.844.00 
196.066,50

389,30
3.126.415.20 

658.669,25
75/,25

3.086.145.35 
7.375.387,50 
4.967.504,30

259.675.00
27.215.00

1.454.769.35 
80.061,05 
52.939,75

100,00
81.351.00 

332.772,45

Sumas .............................................. ........... 48.553.501,39 568.922,25 49.122.423,64

Por ingresos en efectivo.

Prtr íIa timhrft r>n /lomimontos nt'ihlinns v ntrrvs onnr¡PiT»tns........... 11.794.145,19
378.717,64¡tnmiíicfn los n ni nos . ____________ ____ . . . . .  . ................ ............... . . . . . . . ___. . . . . . . . . 12.172.262,831

T OTAL. ................................... .......................... 61.294.686,47

Devoluciones y  gastos generales de Administración.

novnlunlnriAfi r.nrrÍAntftis ofoo.tnflHns ñor IflS ílfliflS dftl TfifiOfO . . . . . . . . . . . . . . . 140.356,58 
699.046,66 

1.435,00 
122.664,40 

5. 647,98

969.150,61

Prem ios de expendición
Indem nizaciones en Canarias•
C o n d u c c i o n e s «••••»*-*••#»••••••••••••••
"Varios o-asfos

T OTAL A DEDUCIR. . ................... .................................. ...................... ........... ...... .........

Liquidación.

61.294.686,47
969.150,61«  «OUUUU. X KJJ- WYUJlUUUllOi) WXAJÜAXLCO J gaOlW . . . . . . .

Producto líquido de la Renta en el período de 1.° de Abril a 30 de Junio de 1924...-........ 60.325 535,88

Comisión de la Compañía.

281.250,00 pesetas, por el 75 por 100 sobre pesetas 37.500.000 parte proporcional de tres meses s / ai año 
150.000.000

228.255,36 pesetas, por el 1 p or 100 sobre el exceso de 22.825.535,86.

509.505,33 • 509.505,36

P or el 80 por ICO dé pesetas 719.C84,60 de personal y material ele la C o m p a ñ ía .,. ..................... 575.267,68
82.772,03

59.816.030,50

658.039,71+ oí iu ijju ii'o  u o i ouuai j  m a iü ix a i uo xa

P p A T m A f T A  T .fn T T T T íA  P A R A  TT.T. T e S O R O - . í . . . . KQ 157 <190 70

Madrid, 26 de A gosto do 1924.—El Jefe de Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.° B.°: E l Director-Gerente, Francisco Bastos.—  
Su Majestad, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liqu idación .

Madrid, 12 do Febrer .> de 1924.— El M inistro de Hacienda, Calvo Soteio.
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a ese Centro directivo D. An
tonio Rojas Jiménez, Gerente dé la 
Sociedad anónima ^Fábrica Azuca
rera San Isidro” , en la que solicita 
se dicte un-a disposición que decla
re exenta de guía y de la autoriza
ción que señalan los artículos 44 
y 54 del Reglamento del impuesta, 
la circulación de la pulpa seca de 
remolacha:

Resultando que el solicitante ale
ga en su instancia que la pulpa seca 
producto de manipulaciones poste
riores como la presión y desecación, 
y & veces, mezclado con otra subs
tancia para aumentar su poder nu
tritivo, no puede tener la misma 
aplicación que la fresca.

Visto el Reglamento del Impuesto'. 
Considerando que el artículo 44 

y eí párrafo sexto de! 5 4 del texto 
■ citado, al exigir una autoriza-' 
mén del Interventor o su copia, pa
ra las pulpas que se extraigan de 
las fábricas, es bajo el supuesto de 
qtó la inutilización o preparación 
para usos distintos al de la indus
tria azucarera, lia de hacerse fuera' 
de ellas:

Considerando que las . pulpas pa
ra alimento del ganado .salen, de las. 
fábricas con una preparación por la 
quo pierden la aplicación que pu
dieran tener en estado fresco:  ̂

Considerando que el • precio* que 
en 3a actualidad alcanzan loa azú
cares y el perfeccionamiento de su 
fabricación alejan toda sospecha de 
que las pulpas puedan' quedar al 
extraerse de los "difusores en con-: 
áieiones de sufrir nueva operación 
ríe extracción de jugos azucarados, 

no darían rendimiento por e s- 
4Íar agotada prácticamente su ri~: 

sacarina, y 
Considerando que sentadas estas 

entonaciones es indudable que no 
razón alguna para entorpe

cer el. tránce* de las pulpas secas de 
remolacha, residuo de la fabrica
ción de azúcar cuando se destinen 
a piensos del ganado, aplicación 
que por el contrario conviene fa
vorecer y facilitar,

S. M, el Rey (q. D. g .) , eoiitoi- 
mandóse con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que se entiendan aclarados 
el artículo 44 y el párrafo sextp del 
54 del Regí amento vigente del Im
puesto, en el sentido de que la cir
culación y tenencia de las pulpas 
secas ele remolacha, residuo de la 
fabricación del azúcar, no necesita
rá justificarse con copia de la au
torización que de el Interventor de, 
la fábrica para la salida, ni con nin
gún otro documento.

De Real orden lo digo a V. E..pa-: 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1926.

GAL YO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas..

Ilmo. Sr.: Vista la exposición que 
, Y. I. ha. elevado a este Ministerio re-, 
u' lativa al repartimiento de la contri
bución territorial para el ejercicio de 

t 1926-27, a saber: Sñ.190.742. (ochen- 
r ta y eincO' millom® ciento noventa mil 

setecientas cuarenta y dos) pesetas 
en concepto de cupo del Tesoro; 
13.630.518 (trece millones seiscientas 
treinta mil quinientas diez y ocho)

‘ pesetas por recargo del 16 por 100 
para atenciones de Primera enseñan
za, y 295.3'19 (doscientas noventa y 

; clinco mil trescientas diez y nueve)
, pesetas como recargo adicional de ur

bana; de los cuales han de gravar, so
bre los 112.486.614 pesetas de rique
za rústica, y pecuaria de la primera 

i Sección, 47,997.658 (diez y siete mi

llones novecientas noventa y siete añil 
ochocientas cincuenta y ocho) pesetas 
por cupo del Tesoro, a razón del 16 
por 100,, y 2.879.657 (dos millones, 
ochocientas setenta y nueve mil seis
cientas cincuenta y siete) pesetas por 
recargo del 16 por 100; sobre los 
337.481.329 pesetas de riqueza rústi
ca y pecuaria de la segunda Sección, 
63.255.296 (sesenta y tres millones 
doscientas' cincuenta y cinco mil dos-; 
cicutas noventa y seis) pesetas por 
cupo del Tesoro, a razón de 18,743,347. 
por 100, y 10.120.847 (diez millones 
ciento veinte mil ochocientas cuaren
ta y siete) pesetas por recargo del 16 
por 100, y. finalmente, sobre los 
19.213.981 pesetas a que asciende el 
líquido imponible de la. riqueza ur
bana, 3.937.588 (tres millones nove
cientas treinta y siete mil quinientas 
ochenta y ocho) pesetas como cupo 
del Tesoro, a razón de 20,493,347 por 
106, 630.014 (.seiscientas treinta mil 
catorce) pesetas por recargo del 16 
ipor 100 para atenciones de Primera 
enseñanza, y 295.319. (doscientas no
venta y cinco mil trescientas diez y 
nueve) pesetas como recargo adicio
nal; y

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en ledas sus partes 
a las disposiciones legales y regla-, 
men Lar i as v igentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros. que se apruebe el 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el ejercicio de 1926-27 
en la forma propuesta por esa Di-, 
rección general.

De Real drden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieii-. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos aíiios.. 
Madrid, 16 de Febrero de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propiedad 

... des y Coptríbución territorial. ¡ A
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CONTRIBUCION TERRITORIAL —  EJERCICIO DE  1926-27

R E P A R T I M I E N T O Pesetas Pesetas Pesetas i

Cupo fijo (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1.°)... . . . .  . •. .......... .
Aumento del 25 por 100 sobre la riqueza territorial en régimen de amillara- 

mfento existente en 1923̂ -21:. (Ley de 26 de Julio de 1922, núm. 1.°)... . . . . .

Total cupo. .  o ......... ............................
*

>

48.868.084

49.757.419

1

*

98.625.503

2.651.951
2.000.000

i7o.ooo.ooa'
21.554.094

191.554.094'

!

i 103.277 .454;

Iiaporte de Io& cupos de la ri-qneaa rústica y pecuaria de los puebles- euy<̂  
Avance catastral de la ídqueza rústica se hallaba aprobado en 31 de Diciem
bre de 1925 (Real decreto de 16 de Septiembre de 1924), según el señala
miento vigente em la fecha dé la respectiva aprobación................. ...... .

Importe de los cupos dé la riqueza urbana délos pueblos cuyo Registro 
fiscal de edificios y solares se hallaba aprobado en 31 de Diciembre de 1925 
(Jléal decreto de 16 do Septiembre de 1924), según el señalamiento vigente 
en la fecha de la respectiva aprobación . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... .....

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 2.° dél Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1908............................................ . . 2 630 876 

21.075
Aumento de cantidad correspondiente a Vizcaya, en cumplimiento del ar

tículo 12 del mismo Real. decreto.. .̂ c. . . . .  „
Cantidad asignada a la provincia de Navarra por el Real decreto de 19 de Fe

brero de 1877............ .................................................. .............. .................

Restan a repartir entre Jos demás pueblos del Reino,. salvas las modifica
ciones que procedan en los caso s previstos por las Leyes...........................
Suma lu riqueza fraso del Repartimiento 469.181.924 pesetas, a saber: 

449.987.943 de; rústica y pecuaria y 19.213.981 de urbana.
Debiendo ser el tipo1 medio del Repartimiento para la riqueza rústica y pe

cuaria inferior en 31,75 por 100 de la base al de la riqueza urbana, aquel 
tipo será, salvo las modificaciones que procedan en los casos previstos por 
las leyes, 18,743,347 por 100 y el de la riqueza urbana, con análogas reservas, 
20,493,347 por 100.
Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 16 

por 100, máximo señalado por la ley de 12 de Junio de 1911 para la rique
za rústica y pecuaria de los pueblos de la primera sección, que importa 
112.486.614 pesetas, se rebaja el excedente . ........... ............................ .

*

17,997.858
63.255,296

*

81.253.154

3,937.588

>

88.276.0401

3.085.8981
■ i i r  1

Y resta como cantidad definitiva del Repartimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De los cuales corresponden a la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de 

la primera sección al 16 por 100.. ............................. ........ , . .  • *........... ..

85.190,742
, . ■ . ■ ■ 1

85.190.74#

A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda sección al 
18 743 347 por 100L . . \ . . . . . . . . . . . . .  . ........ . . . . . . .

Suma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria........... .
Cuya distribución, entre las provincias del Reino se, contiene en el adjun

to estado letra A»
Importa eia cupo dé la riqueza urbana, a razón de 20,493,347 por 100............

Cuya distribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjun
to estado letra B.

Total de los cupos igual a la cantidad repartida

3.937.588

A V A N C E  C A T A S T R A L

D E S I G N A C I O N
B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCIÓN

Pesetas /

Idem urbana................. ...................

524.403.273

402.067.042

93.933.168

73.416.458 

68.351.397 

16.907. 970

■ L ■ 1 —   ̂ t i 
Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento d e  las a lta s  y  ^ 

M as y de la rectificación de los Avances,
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R E S U M E N

D E S I G N A C I O N

B A S E S

Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

Provínolas do régimen com ún. 

A.—En régimen de cupo». • 469 181.924 

1.020 403.483

85.190.742

158.675.825B.—En régimen de cuota ...................................................... •. •

1.489.585.407 243.866.167

A.^-Riqueza rústica y pecuaria. . . . 974.371.216

515.214.191

151.669.612

89296.955B.—Riqueza urbana.....................• c , .............

Suma. . ^ 1.489.585.407 243.866 567

•

Provínolas aforadas
-V

575.000

850.000 

1.226.951 

2.000.000

Guipúzcoa............... .... ... ......... . ......................................................................... , . . .

S u m a ,...,..........• ¿ 7 . . » . . i . . . 4.651.951

: Todas las provincias del Reino.

Provincias de régimen com ún ...................................... ................................................... ................................................. 243866.567 

4 651.951Provincias aforadas................. ....................................................... ............... ...............................

Total para 1 9 2 6 -2 7 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 248.518 518
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A Ñ O  1 9 2 6 - 2 7 . — R I Q U E Z A  U R B A N A

ESTADO letra B que comprende el Reparti miento entre las provincias del Reino, que a continuación se expresan, de pese
tas 3.937.588 en concepta de cupo para el Tesoro sobre  la Riqueza Urbana al tipo de 20,493,347 por 100; 630.014 de recargo 
del 16 por 100 para atenciones do Primera enseñanza y pesetas por el 7,50 por 100 de recargo adicional.

P R O V I N C I A S

RIQUEZA, 
base 

del repartimiento 
para 192:6-27

Peseras

CUPO 
al 20.403.347 

por 100

Pesetas /

RECARGO 
del 16 por 100

Pesetas

RECARGO
a d i c i o n a r

del
7,50 por 10t

Pesetas .

411.593 84.349 18.495 6 326
Alicante *■. .«. . . . . . . .  . r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422.669 86.6i 9 18'. 859 6.496
Almería.......... ........................................... ... 952.340 195.167 31 227 14,638
Avila.... *................ 78.735 16.135 ‘ 2.582 1.210
Badajoz..... . . . . . . ....... ............................ .......... 860 396 170.324 28.212 13.225
Burgos * »» -*. * ■ « > *-»..... . .»»••** ► * *, •» 194.436 39,859 6 377 : 2.989
Cádiz .. . . . . . . . . .  r.-» 1.269-376 260 240 41 638 ! 19 518
Ciudad R eal... ....... . 2.941 • 003 96 ¡ . - >5
Coi doba. * •.. •«#•>*...•<••>•<.• .. t . » . . . 2.012 065 412.330 65.974 30.926
Coruña. * *... ... •*. « 2.435 414 493.098- 79 85Í 37.432
Cuenca . . .  • # * r. . . . . « *  > .•><•>.•.« r *'•..«... *■■»•■ 238.532 43 88J 7.821 3 666
Gerona . . . .  ......... ........................................ 38 y 1 1
Granada................................ ....................... . . . 588.703 120.645 19.303 9.048
Guadalajara ........... ........... ................... .......... 18.404 3.772 604 288
Huesca.., .............................. ................. ............ 22.457 4.602 786 345
Jaén........ . . . .  . . . . . . . . . . . 505.872 103 670 16.587 7,775
León. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ............. . . . . . .  .. I5g 4íG 32.464 5.191 2.435
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . 7.503 r 1,538 246 115
Lugo. ................................................................... 1.585.673 324.957 51.993 24.H72..
Málaga.......................... ..................., ........ . 335.007 68 654 10.9^5 5.149
Murcia . . . . . .  * 480 22.2 ............  94.315 15,1-90 7.074
O rense..,............. . . . . . 360,034 : 73 783 11.805 5.534
Oviedo *.«»*•••.•• .». .  . < . . . . . .  . . . . . . . . . .  i . < 1.049 405 215 058 34.409 16.130
Patencia... . . . . . . . . • . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 67.038 13.738 2.198 1.030
Pontevedra . . . . . . . . 589.236 ' 120,754' 19.321 9,057
Santander.. . .................................. ............... 249.673 51.165 8.187 3.837
Sevilla.,.. . . . . . . . . . . ....................... ............ 905 146 185.495 29.679 13.912
Tarragona..^ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 1 590 3-6 52 24 :
Teruel . •»•. •. *•-..... *. * . . . 92,083 ; . 18.871 3.019 1.415
Toledo... . . . .  .. ......... ......... . 219,648 45,018 7.202 3 é76
Valencia . .... ........ ...............  . . . . . . . . . . . . ' 1.276,222 261.541 41.847 19.616
Valladolid. .................. ..................... 463.297 94 945 15.191 7 121
Zamora . . ....... ....................................... ........... . 239.186 49.017 7.843 8.676
Zaragoza.. ....................... ................................. 26.552 5.441 871 408
Baleares . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . - 197.475 40.469 6.475 3 035
Canarias, a saber: Santa Cruz de Tenerife. 126.922 26,011 4.162 1.951
Las Palmas . . . . . . . . .  ... , 7.89,128 161.719 25.875 12.129

T o t a l e s . . .  ................................................ . 19.213.981 3.937.588 630.014 295.319

Madrid, 12 de Febrero de 1926. —El Director general," José de 
Ministros.—E. A unos.

¡ Lara—46 de Febrero de 1923.—Aprobado en Consejo de

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. José Mira Pérez, Ayu
dante Conservador del Catastro de rús- 
jáea, afecto a la Jefatura provincial de 
Alicante, solicitando prórroga a la li
cencia que por enfermo disfruta,

S. ;M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r . el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela por un. mes con 
‘medio sueldo,, según la dispuesto en 
el artículo 33- del vigente Reglamento 
y Real orden de i 2. de Diciembre- do 
1924, cuya prórroga empezará a con

tarse desdé el día 11 del corriente mes.
De Real orden lo digo a V. I. para 

los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Febrero dé 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

Ilrno. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por IX Frasicisco Carramíñana

Iriarte, Ingeniero Jefe 4e brigada del 
Catastro de rústica en Soria, solicí-. 
tando prórroga a la licencia que por 
enfermo disfruta,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
Con lo informado por el inmediato’ 
Jefe del referido funicdonario, se há 
servido concedérsela por xm mes con 
medio: sueldo, según lo dispuesto eq 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
y Real orden de 12 de Diciembre dé1 
1924, euya prórroga empezará a gón-* 
tarse desde el día 13 del actual.

Be Real orden, lo digo a V. I. para!
1 tés debidos efectos, con devolución'
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del fflenoionado expediente. Dios guar
de ;a V. I. muchos años, lad iid , W  de
Febrero de 1*926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truida en virtud de instancia presen
tada por D. .Francisco García Suárez, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Cádiz, solicitando licencia 
-por enfermo,

•S. M. el Bey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se lia 
cérvido- con cederle -un mes con sueldo 
ratero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1.924, cuya licencia empegará a con
tarse desde el día 12 del ..actual, fecha 
m la instancia..

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. .Dios guar
de 'a V. I. muchos, aups. Madrid, 19 de 
Febrero de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Real or
den fecha 19 del corriente mes a p o 
siciones para cubrir 20 plazas de 
alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas, para ingresar -en el Cuerpo 
pericial, cuyos ejercicios deberán dar 
principio el día 5 de Abril próximo, 
se hace necesario nombrar -el Tribunal 
que ha de juzgarles, de conformidad 
con lo que .dispone el articulo 17.° del 
Reglamento de la Academia Oficial, y 
en su vista,'

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se constituya el inenclo- 
nado Tribunal, bajo la presidencia de 
V. I., actuando como Vicepresidente. 
L. Cecilio Aráez .Ferrando, Jefe váe ■ 
Administración Me primera - clase, D i- ■ 
w ío r  de la citada Academia, y  como 
Vocales, D. Virgilio rRodrfguez Taribo,; 
Jefe de Administración ele segunda 
clase, Jefe de estudios de la misma; 
X). .Eugenio Alcalá del Olmo y  Santa
maría, Jefe de Administración de ter- , 
cera ríase del Luerpo de Abogados del 
Estado, designado por el Director ge
neral de lo Contencioso, y los Prole- . 
sores de aquélla D, Manuel Pórtela. 
Han», Jefe de Negociado de segunda 
clase; D. Francisco Fuentes Ortega y 
11- Gonzalo Guasp, que lo son de ter- 

ejerciendo este último el cargo

de decretarlo de dicho Tribunal, dél 
que actuarán como suplentes de Jos 
Vocales citados D. Federico Lacasa 
y Garrido, Jefe de Negociado de pri
mera clase, y D. Pablo •Comas Mata y. 
Pérez, que Jo es de tercera, Profeso
res también de la Academia Oficial.

De Real orden lo comunico a Y. T. 
para su conocimiento y .efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero 
de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: En ninguna de las d is
posiciones que hasta el día se han 
dado para regular el funcionamien
to de las Subdelegaciones de .Sani
dad, se determina el derecho de los 
Subdelegados a  «sal i citar La exce 
ciencia por uno o más añas, ouando 
motivos especiales les obliguen a 
abandonar el servicio, por tener 
que dedicarse a ocupaciones de otro 
orden que impliquen ausencia del 
distrito. Parece, pues, de estricta 
equidad y justicia que por analogía 
con lo que se determina en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, en relación con 
los funcionarios públicos, se con
ceda también a los Subdelegados de 
Sanidad-el-derecho a solicitar la 
excedencia, siquiera ésta haya de 
concederse con ciertas limitaciones 
y modalidades, por la necesidad de 
amoldarse «a la legislación especial 
por que se rigen en su funciona
miento las Subdeleguciones y ve
lando, ante todo, porque el servicio 
sanitario que éstas llenan, quede 
atendido en su integridad, sin ^que 
sufra menoscabo en su desarrollo 
por conveniencias de índole privada. 

En consideración a lo expue-sto, 
B. M. el R e y  (q. D .;g.) ha tenido 

a bien disponer:
IT A Los Subdelegados de Sani

dad, en sus tres ramas de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, podrá 'con
cedérseles, cuando lo soliciten del 
Gobernador civil de la provincia, la 
excedencia voluntaria por un plazo 
no menor de un ano ni mayor de, 
diez.

2.° Las vacantes que se produz
can con tal motivo se proveerán por 
oposición, con arreglo a las dispo
siciones legales por que se rige ca
da una de las expresadas ramas,

teniendo (derocho di excedente, cuan
do ¿solicite el reingreso, isl ocupar: 
la misma ¿plaza ¿que ¡de ó̂, a i osturí 
viese vacante ¿a Ja fecha de la pm-*. 
sentaelén de su soRcitod y, ©n tór©- 
caso, cualquier otra vacante que se;1 
produzca en Ja premneta, siempre, 
que sea de distrito judrclál de Ja 
misma categoría que en e l  que ¿des-, 
empeñó sus funciones de BubdeJe-, 
g a lo  al pedir Ja excedencia.

3.° El tiem po Re la ^excedencia 
voluntaria no será Re abono com o 
años de servicios para la jubilacióñV 
a los efectos de l a  Ley de 11 Re; 
Julio de F912 y RegJameiibo para su. 
aplicación tie 5 de Enero de 19J5; y 

° No se podrá conceder Ja éx-i 
cedencra voluntaria a ningún Suíh • 

■delegado sometido a expediente gu-: 
bernativo, en tanto no sea este 
sustanciado y recaiga fallo absolu-: 
torio.

D^ Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ira su conocimiento y  efectos pro
cedentes. Dios gmarxLe a V. I. mu-: 

íChos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 19213.

MARTMEE ANID0 
: Señor Director general de Banidad.

S. iM. el R e y  (q . D .  :g;), ede confor
midad con lo  que previenen las Rea
les órdenes Re .12 de [Diciembre de 
1924 (G a u e t a  del 13) y 4 de Marzo •si
guiente (G a c e t a  dél .5), -.se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, nomo segunda pró
rroga de la concedida por ¿Real orden 
de 12 de Mayo último, al Auxiliar ie -  
* menino de segunda de Telégrafos do
ña María del Carmen P arra y  Rubiños, 
con destino en iSiendelaencina (Gua- 
dalajaxa); debiéndose considerar conn 
cedida esta Jiceneia con .fecha 7 del 
factual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
¡orden de 12 de Diciembre que sa men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  ef ectos. Dios aguarde a V. iS. muchas 
años. Madrid, 23 de Febrero (de

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de ¿Pagos y  Jefe fie
Sección de Guadálajara.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
rnidad con lo que previenen Jas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo #*■«
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guíente (G aceta  del 5), se ha servido 
•conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 19 de Enero último, al Auxiliar 
cuarto, mecánico, de Telégrafos don 
Paulino Cesáreo Carrasco y del Ala
mo, con destino en los talleres de la 
Dirección general; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fecha 
17 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 1£ de Diciembre que se 
menciona.  ̂ j

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
^ños. Madrid, 23 de Febrero de 1926.

El Director general,
TAFÜR

señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
los talleres de la Dirección general 
y Habilitado de la misma.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c et a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
primero de Telégrafos D. Blas Palla
rás y Vinardell, con destino en Gra- 
Ipollérs (Barcelona); debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe- 
fcha 14 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
io digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
iños. Madrid, 23 de Febrero de 1926.

Director general,

TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección de Barcelona.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
nía tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
Ge Febrero de 1908, en armonía con. 
la de P resupuestos vigente, median- 
¡te estar declarado apto para el a s 
censo y con la antigüedad de 1 i del 
©.01001, en vacante producida por 

. 'fallecimiento de D. Eugenio Santos 
Conejo Alonso, Agente del Cuerpo 
fte Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Hermenegildo

Cíe Fbare, que es Aspirante de p ri
m era en la misma.

De Real orden lo digo a V.E, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. .muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1926.

p. D.,
Eí Director general,

P EDRO B A Z A  N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D  g.) 
ha tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artículo 3.° de ia ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, m edian
te estar declarado apto para H as 
censo y con ia antigüedad de 11 del 
actual, en vacante producida p r 
el de D. Hermenegildo Cié c ia re , 
Aspirante de prim era ciase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. Anto
nio Torrejón Núñez, que es Aspi
rante de segunda en la de Gerona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro-: 

vineia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Hmo. Sr.: Accediendo a la aobcilud 

de D. Elias Hernández Pérez, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, previa 
la debida justificación de la enferme
dad y el favorable informe del R.ec- 
torado, y de conformidad con lo pre
venido en las cusposiciones- segunda 
y tercera de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.). se ha ser
vido conceder al expresado* Catedrá
tico un primer mes de prórroga de 
la licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Real orden de 1.° del 
actual, cuya prórroga se entenderá 
con medio sueldo y empezará a. con
tarse desde el día 9 de los corrientes, 
siguiente al en que terminó aquella 
licencia. . ~

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio  ̂
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
15 do Febrero de 1926.

CALLEJO ;
Señor Director general de Enseñan?,& 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esto Ministerio por varíes opo
sitores a las cátedras de Geografías 
Historia do los Instituios ce Santan
der, Teruel y Soria, turno líbre, en 
solicitud de que sea agregada igyai 
cátedra del Instituto de Figueras; te
niendo en cuenta que la provisión de 
dicha cátedra corresponde ai turno de 
oposición libre, y de conformidad coa 
lo dispuesto en el párrafo cuarto' dei 
artículo 4.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que sea agí egada la 
mencionada cátedra de Fignoras a las 
oposiciones indicadas, precediéndose 
al anuncio de convocatoria especial, 
como dispone dicho artículo 4.° del 
citado Reglamento.

De Real orden lo digo , a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
do Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: A los efectos de que pue
da estar debidamente represen lado 
este Ministerio en el Congreso de Edu
cación moral que ha de celebrarse eri 
Roma durante la segunda quincena 
del próximo mes de Abril, y siendo 
conveniente a Ic-s intereses de la en
señanza recibir una información di
recta de las sesiones y los acuerdos 
del expresado Congreso,

S. M. el R e y  (q. D . g.), utRizando 
la excepción que determina el párra
fo sexto del artículo 5.° del Real de
creto de 18 de Junio de 1924, ha te
nido a bien nombrar Delegado espe
cial para la asistencia a la referida 
reunión al Excmo. Sr. D. Eduardo 
Sanz y Escartín, Conde de Lizárraga; 
siendo asimismo la voluntad de Su 
Majestad que la duración de esta co
misión oficial rio exceda de treinta 
días.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 18
de Febrero de 1926.

CALLEJO,;
Señor Director general de Primera 

enseñanza. .
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I lm o . . Sr.: Visto el expediente de 
ampliación de licencia e le v a d o /p o r  
D. Juan  Aznar Ponte, Catedrático de 
Psicología del Instituto n ac io n a l  de 
Segunda enseñanza de Cuenca; t e 
niendo en cuenta que la petición se 
ajusfa a lo prevenido en la  Real o r 
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. -el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien conceder al peticionario señor 
Aznar Ponte un mes de prórroga de 
licencia por enfermedad, con medio 
subido, a contar del día 12 del mes 
actual, fecha siguiente a la en que 
terminaba el mes de licencia conce
dido por Real orden de 11 de Enero 
último.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior  y secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g.) ,  
de conforidad con lo propuesto por esa 
Dirección general,  prev ia  formación 
del oportuno expediente justificativo y 
en v ir tud  de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha  tenido a bien conceder una  p ró rro 
ga de un mes, con medio sueldo, a la 
licencia que por Real orden de 2!9 de 
Enero último, y por enfermo, viene 
disfrutando el Topógrafo Ayudante 
D. Apolinar Alvarez Chas, debiendo 
continuar en Teruel y entendiéndose 
el principio de dicha prórroga desde 
el -día 11 del actual, s iguiente al en 
que term ina la. licencia ya referida.

De -Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, el del interesado y 
demás' efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Febrero  
de 1926.

CALLEJO'

Señor Subdirector general del 'institu
to Geográfico.

Ilmo, S r . : Desiertas, por no h a b e r 
se presentado ningún opositor a la 
práctica de los ejercicios, las oposi
ciones, en turno libre, a la Cátedra 
de Fisiología humana, teórica y expe
rimental, vacante en la Facultad  de 
Medicina de la Universidad de G ra
nada, que fueron anunciadas por Real 
orden de 20 de Julio de 1922 (Gaceta 
del 7 de Agosto), y en cumplimiento 
de Jo prevenido en el. artículo 4.° del 
fea] decreto de 30 de Abril de 1.315,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido

a b ien disponer que la expresada C.¿L 
tedra se anuncie, p a ra  su provisión, 
al tu rno  de concurso de traslación en-: 
tro  Catedráticos num erarios y Auxi-, 
liares que tengan reconocido ese de-  ̂
recho, en los términos y condiciones 
que establece el artículo 10 del m en
cionado Real decreto, en relación con 
el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero  de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior  y secundaria.

Ilmo. S r . : Vacante en la Escuela de 
Artes y  Oficios Artísticos de  Cádiz u na  
plaza de Profesor de té rm ino de His
toria  del Arte e Historia de las Artes 
decorativas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido disponer que la referida  plaza 
se anuncie al tu rno  de oposición libre, 
que es al que legalmente le co r re s 
ponde, con arreglo a lo preceptuado 
en el Real decreto y' Reglamento de 16 
de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
í 8 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y d e . acuerdó con 
lo informado por la Comisión p erm a
nente de Pesas y Medidas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido autorizar la circulación y uso le
gal en España, de la romaiia construi
da por D. Luis Chica, con la condi
ción de ir acompañada de des pesas 
contrastadas para  su comprobación, 
dando a los Fieles Contrastes para  su 
comprobación y marca las siguientes 
instrucciones:

Exam inarán la construcción del 
aparato, y de estar éste bien, verán  
si lleva marcada la residencia del 
constructor, así como el pilón y la pa
lanca, que deberán llevar grabado el 
numero de orden correspondiente.

Después procederán a comprobar su 
exactitud y sensibilidad reglam enta
riamente, colocando la marca como, en 
las demás romanas hoy en uso.

Los derechos de - comprobación y 
marca serán los que determina el -Re
glamentó en su Arancel para, apa ra 
tos de esta clase y alcance,

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-¡ 
tículo 14 del Reglamento para la eje-q 
cución de Ta ley de Pesas y. Medidas,) 
el constructor de este aparato . deberá' 
remitir a la Dirección general del 
Instituto Geográfico 70 copias de la’ 
Memoria y planos presentados, con W  
solicitud en que se pedía su aprobar 
ción, para su  ̂distribución entre los. 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.;

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1926?

CALLEJO

Señor Subdirector general de] Insti
tuto Geográfico./

De conformidad con lo que pre^ 
viene el apartado a) del artículo 4.® 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien ascender al Jefe de Negó-! 
ciado de segunda clase de la Secre
taría de este Ministerio, D. Lean

 dro Cerón y Cripa, a la clase superior? 
inmediata, con el sueldo anual de pe-: 
setas 8.000, que percibirá desdo el
día 4 del actual, siguiente al de la
vacante por ascenso de D. Antonio 
Palomo y Ruiz.

De Real orden lo digo a V. B. par® 
su conocimiento y demás efectos»' 
Dios guarde a V. S. muchos años*, 
Madrid, 19 de Febrero de 1926.

CALLEJO .

Señor Jefe de la Sección CentraL

De conformidad con lo que 
viene el apartado a) del artículo 4.? 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha lenidoi 
a bien ascender al Jefe de Negin 
ciado de tercera clase de la Secre-; 
taría de este Ministerio, D. Antonio 
Ordóñez Campillos, a la clase su ,̂ 
perior , inmediata, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, que perci
birá desde el día 4 del actual, si
guiente al de la vacante producid 
da por ascenso de D. Leandro Ce-; 
ron.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor J e fe  d e  la  S e c c ió n  C e ^ U ^
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D e  conformidad con lo que dis- 
pone Fa Real- orden de 30; de D i
ciembre ultimo, dictada de eonfor- 
midád con el Ctasejo de Estado, en 
lá reelamamóh formulada po!F don: 
A lfredo Ruiz Guerrero (Metal de 
Administración de tercera de la. 
Sección Administrativa de Pniñera, 
enseñanza de Jaén y opositor apre-. 
hado con derecho a plaza de 6-.000 
pesetas, en el1 ya suprimido Cüer- 
po de Secciones’ administrativas de 
Primera enseñanza,

S. M*. el Rey- (q. D. g\) lia te nido a 
bien ascenderle a la categoría ex
presada, con la antigüedad que a 
efectos del Escalafón se Fe recono
ce en la Real orden referida y efec-. 
tos económicos del día 4 del actual, 
siguiente al de la vacante .produ
cida, por ais censa- díet Dv Antonio Or- 
dóñiez Campillos.

Dé* Real orden- lo digo; a* Y. Si para 
su conocimiento y demás? electas. 
Dios* guardé ai Y. S* muchas años.

• Madrid, IB de Febrero, de 1926.

CAELEW 

Señor Jefe de la Sección Central.

Dé conformidad con. lo dispuesto 
en te base 3A* de la? ley de 22 de 
Julio de 1918,

Sr.-IL eU Rb y  (<f.. Dv g:)) t e  Heñido a 
Mere ascender m t e  AuxrlLaar de pm-. 
me®a clase, de? te Mscuete Normal 
de* Maestras? de Zamora, doña T e 
resa, Mo.yano Palao, a la categoría 
superior inmediata, con el sueldo 
anual: de 3;.9.0.Q pesetas, que perci
birá desde el día 4 del actual, si-; 
guíente al de la vacante producida por 
ascenso, de. D. Alfredo Ruiz Guerrero.

De. Real orden lo. d igo a V". S. para 
su conocim iento y  demás, efectos. 
D ios guarde a V. S. muchos, años. 
Madrid, 19 de Febrero  de 1928.

CALLEJO 

•Jta&ar Jefe; de* te  Sección Central.

Dé3 confbrandad con Fu que pre
viene el Real decreto da 12- dê  Mar-. 

Jto de 1925,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- a 

bien nombrar por segunda ves, en; 
turno de cesantes y como proce-; 
¡frente de lhs. suprimidas Escuelas 
ffe Náutica, a D. José Pérez Gómís, 
Auxiliar de primera clase de la Se
cretaría de la Universidad de ValFa- 
flolidy con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, en la vacante por ascenso 
de doña Teresa Moyano, advirtién-s

do le que5, d® no posesionarse de su 
destino- dentro? del plazos regLanum-; 
tariO) será exciuídcr cfeF escalafón,, 
por ser’ el segundo nombramiento 
que se Fe confiere, con arreglo a-, 
este turno..

De Real- orden lo digo a ?. Si para 
su conocimiento" y demás efectos. 
Dios guarde a V. SI muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1925.

CALLEJO  

Señor Jefe de la  Sección Central.

S. M. el R ey B; g.,) ha tenido a 
bien conceder a D. Carlos Veláz- 
quez de Castro, Oficial de Adminis
tración de primera, clase, de La Se
cretaría de este Ministerio,, un mes 
de licencisL con. todo. el. sueLdo,, para 
que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De; Real orden la  digo a.. Y. S. para 
su. conocimiento, y demás, efectos. 
Dios; guarde: a; Y. &t muchos años* 
Madrid,, 19? de Febrero, de 1925.

CALLEJO  

Señor Jefe de La Sección Central.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: La Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en el re
curso contencros-administrativo. pro
movido por D. Antonio. Pelegrín Ca
parros, contra Real orden de este 
Ministerio de fecha 18- de Septiem
bre de 1924> sobre aprovechamiento 
de espartos, del monte’ “Terrenos co
m unales” del pueblo da'Gastillejar 
(;Gra¿nada,);,. ha dictado; sentencia 
con fecha; 7 de. Enero, ultimo, cuya 
parte- dispositiva dareu así*:;

“Que debemos revocar y revoca
mos: la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1924- dei Ministerio de 
Fomento, y en su lugar1 declaramos 
válida la tercera subasta de los es
partos del monte “Terrenos comu
nales”' del- pueblo de Cas tille jar  
(Granada)-, celebrada el día 8 de 1 
Julio dei! mismo en las oficinas5 del 
Distrito forestal, y en? s u . conse
cuencia que debe adjudicarse: el re 
mate de l:os espartos subastados a 
D. Antonio Pe-legrín- Caparros, co
mo mejor postorY

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dis
puesto- se cumpla en sus propios 
términos la citada sentencia'.

De Real orden lo digo a Y. X. para

su. conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I.. muchos años, Madrid, 
í o de'Febrero de 1926,

' BENJUMEtA

Señor Director general de Agricul
tura y Montes.

Ilmo Sr.: En el expediente instrui
do a. instancia de La, Compañía <M 
Ferrocarril de Valdepeñas a Puerto. 
Llano, respecto a. la forma, en que hm 
de ser distribuidos, los gustos que se 
orgineii por el Tribunal; Regional, del 
Trabajo ferroviario, de las líneas 
agrupadas de Madrid, al que dicha 
Compañía está adscrito,

S*. M., el Rey (q. D. g.) ,, a propuesta 
del Consejo Superior de Ferrocarriles, 
se ha servido disponer que La distri
bución del importo de los gastos que 
se originen por las reuniones de Los 
Tribunales del Trabajo ferroviario, y 
que por prescripción del Real decreto 
do 23 de Diciembre de 1923 y Real or
den de 27 de Diciembre del mismo 
año, es de cuenta de las Compañías-,

. cuando fuere común a varias, se hará 
prorrateando- el. importe ée d icte  
gastos en relación con les producto' 
brutos, incluido ef 15- por 100 de-aau- 
mentas en las. tarifa®, sin perjuicio: áe 
que lias Compañías afectas- a cnalquiei 
Tribunal puedan adoptar otro proce 
di miento; para La distribución cuino 
sí de estos gastos, cuando- así lo. cea 
viniesen unánimemente.

De- Real orden La comunico; a. Y., I 
para su conocimiento: y efectos opor- 
tunosv Dis guarde a V. X. muchos ata. 
Madrid, 1.8 de Febrero; de: 1926v

BE N JUME A

Señor Director general de Ferrocarri
les- y Tranvías.

La aplicación de los artículos 4.° y 
6.0: de la- Instrucción reguladora de los 
honorarios de ios Peritos en los ex
pedientes de expropiación forzosa 
aprobada por Real orden de 29 de No
viembre de 1923,. ha. motivado diver
sidad de interpretaciones y reclama
ciones que merecen ser aclaradas y 
atendidas por cuanto' no- están justifi
cadas las primeras y son Fas segundas 
causas de evidentes perjure loe para 
dichos- Peritos.

Prescribe el artículo 4.° que, per 
La preparación y redacción de ios do
cumentos relativos al tercer período 
de La ley, el Perito- de La Administra
ción percibirá el 25' por 100 del im
porte de los devengos que correspon
dieran al segundo período: son ésto 
los determinados en ei artículo’ 2.® do
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ia Real orden y en modo alguno una 
ríe las fracciones del mismo a que se 
hace referencia en el artículo 3.°, eo - 
nio .erróneamente se ha api irado en 
•algunas casos. .

El artículo 6.°, después de prescri
bir que al iniciarse un expediente se 
redactará un presupuesto de los gas
tos que el mismo ocasionará, en el 
que se inelirán los gastos de jornales, 
materiales, dietas de los funcionarios 
que en él intervengan y los honora
rios de los Peritos, dispone que, tanto 
estos últimos corno los gastos de copia 
de. los documentos que se presenten, 
no serán abonados en tanto que el ex
pediente. no sea aprobado.

Ahora bien; m m  tiene en cuenta 
que, tanto la ley de Expropiaciones 
como su Reglamento, atribuyen al Go
bernador la aprobación de los docu
mentos que integran el segundo perío
do, entre los que so encuentran la 
cuenta de gastos de todas clases, in
cluso los honorarios de los Peritos 
(artículo 37 del Regtamento|, no hay 
razón para entender que la aprobación 
del expediente a que se refiere el ar
tículo 6.° sea la final del mismo, y  asi 
lo comprueba la regla 11 de la circu
lar de 2 de Julio de 181)4, por las que 
se dictan las que han de observarse en 
la presentación de los expedientes de 
expropiación, al disponer que las 
cuentas de los honorarios de los Peri
tos ai servicio del Estado se abonarán 
en las mensuales del servicio general, 
con cargo a los presupuestos previa
mente aprobados para estos gastos.

En cuanto a los honorarios del Pe
rito del Estado, en el tercer período, 
así como los gastos de copia de las 
hojas de aprecio y demás documentos 
de este período, parecen incluidos en 
la regla 11 antes citada; pero si así no 
fuese, procede aclararlo en tal senti
do, por cuanto precisamente en el trá
mite del justiprecio es cuando los ex
pedientes son motivo de dilaciones, 
protestas y recursos que alargan du
rante plazos considerables la ultima
ción de los mismos y .alargl rían* por 
consiguiente, el percibo de sus hono
rarios a los funcionarios del Estado, 
que son, en general, de condición mo
desta y no sobrada de recursos.

Un atención a los razonamientos que 
quedan expuestos,

8. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° Que la percepción del 25 por 
100 de los honorarios a que hace re
ferencia el artículo 4.® de la Real or
den de 29 de Noviembre de 1923, debe 
en.ten.deirse ser el 25 por 100 del total 
de devengos que corresponden al se
gundo período de los expedientes de 
expropiación.

2.° El artículo 6.° de la citada Real 
orden se sustituirá por el siguiente: 

“ Artículo 0.° Al iniciarse un ex
pediente de expropiación, el Ingenie
ro Jefe del servicio deberá redactar 
un presupuesto de los gastos de toda 
clase, incluso dietas, gastos de movi
miento y honorarios, que la instruc
ción del expediente ha de ocasionar a 
la Administración, fetos gastos m  for
malizarán en cuantas especiales co 
rrespondientes a los períodos segundo, 
tercero y cuarto de ta ley de Expro
piaciones, con sujeción a los preceptos 
de la ley de ¡Contabilidad, y se justi
ficarán en las mensuales del servicio 
a que el expediente se contraiga.

Eos honorarios de los Peritos que 
no se hallen al servicio del Estado, así 
como los gastos que a los mismos se 
originen con el desempeño de su co
metido, se consignarán en los expe
dientes de expropiación, verificándose 
su cobro al tiempo de pagarse aqué
llos.”

De Real orden lo digo a Y. I. para 
u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1926.

; BENJlfMEA 
Señor Director general de Obras pú 

blicas. ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en turno de cesantes 
Oficial segundo de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino a 
la Jefatura de Obras públicas /de Sa
lamanca, de conformidad con el apar
tado B) del artículo 4.° del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y con la Real orden de 
27 de Febrero de 1924 (Gaceta del 
2%)j a D, Eugenio Carrera Labarra, 
con el sueldo m ual de CG®0 pesetas, 
en la vacante que resulta por ascenso 
de D. José Aizpiri Sora¡\wm, que ¡ser
vía en la de Madrid.

De Real orden cona-unieada por d  
Sr. Ministro, y  m. cumplimiento de 
la de 5 de. Diciembre úhim¡o> ¡h> digo 
a y . J .  para su coaocimimto y efec
tos. Dios guarde a Y. 8. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
CESAR A, DE ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia que, por conducto' 
y con favorable informe del Comisario 
Regio deil Canal de Isabel II, ha pre
sentado en este Ministerio D. Pedro 
Bordas Hortelano, Oficial tercero de 
Administración civil, afecto a dicho 
Canal,; y

Yisto el certificado facultativo qih 
acompaña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
con sueldo entero, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1913 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real «orden comunicada por el 
S-r. Ministro, y en cumplimiento de 
la de 5 de Diciembre último, lo digo 
a Y. 8. para cu conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1916

El J«fe dtl Negociado Central,
CESAR A. DE ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
lim o. Sr.; Yista la comunicación, 

fecha 11 del pasado mes de Enero, 
con la que 'el Director de la Escuela 
Industrial de Valladolid eleva a este 
Ministerio el acuerdo adoptado poi 
el Claustro ordinario de dicha E s
cuela para el acoplamiento del Pro
fesorado de mencionado Centro cío-: 
cente a los grupos de asignaturas 
establecidos en el Reglamento de 6 
de Octubre de 1925:

Resaltando que la plantilla asig-; 
nada a la Escuela Industrial de Ya
lladolid por el artículo 62 es la de- 
diez Profesores numerarios, cinco. 
Profesores auxiliares, tres Profeso-; 
res especiales y cuatro Maestros de; 
taller, cuyo personal tendrá a su 
cargo las enseñanzas de Peritos y 
Maestros Mecánicos, Químicos y 
Electricistas, más las de Aprendí-: 
zaje que señala él Reglamento: 

Resultando que én la actualidad 
ejercen sus funciones docentes cin
co Profesores de término, cinco 
Profesores auxiliares, dos Profeso-: 
res agregados, upo especial y un 
Maestro de taller?

Yisto ;el Reglamento de 6 de .O .c-: 

tubre próximo pasado, dictado para 
la aplicación del Estatuto de Ense
ñanza industrial a las Escuelas ele>: 
mentales y profesionales:

Considerando que los preceptúa 
dé aplicación para resolver la pro-: 
puesta de referencia se hallan con
tenidos en. los artículos 60 al 64 y 
en los 67 y 69 del mencionado Re-i 
g lamentó,. así como én las disposi^
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p ion es  de! Estatuto de 31 de Octu
b r e  de 1924,
, S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien d isponer:
¡ 1.° Que de acuerdo con lo pre
venido en el párrafo prim ero del ar
tícu lo 63 se nom bren P rofesores 
^numerarios de la E scuela Industrial 
de Valladolid a los P rofesores de* 
.término de la m ism a que a conti-: 
nuación se citan, los cuales queda-: 
rán encargados de las Cátedras s i
guientes:

Grupo 1.°, Cátedra de M atem áti
cas: D. A urelio Arévalo Carretero.

Grupo 2.°, Cátedra de C onstruc
ción: D. Clemente M ontero Sáinz.

Grupo 3.°, Cátedra de Ciencias f í 
sico -qu ím icas: D. Manuel B urillo 
Siolle.

Grupo 6.°, Cátedra de E lectrotec
nia: D. Santiago Crespo Martínez.

2.° Qué no procede aceptar ni 
aprobar, por tanto, el acuerdo del 
Claustro en lo referente al acopla--, 
m iento del P ro fesor  de térm ino don 
Manuel Gavín Boned para el gru 
po 4.°, Cátedra de Máquinas, pues 
dicho P rofesor es titular de las s i
guientes asign atu ras: de “Estéreo-: 
tomía y C onstrucción y D ibujo ar
qu itectón ico” , que no tiene analo
gía con las disciplinas que con sti
tuyen el citado grupo 4.°, que está 
form ado por las asignatura de “ Mo
tores” , “ M ecánica aplicada a las 
m áquinas” y “ T erm otecn ia” .

3 .° Que, con fórm e previene el a r 
tículo 67, se nom bren P rofesores 
auxiliares de los grupos a ), b ) , c ) ,  
d) y f) a los señores sigu ientes:

Grupo a ), M atem áticas y Dibu-: 
jo : D. César M arco Rico.

Grupo b ) , C onstrucción y M ecá
nica industrial: D. Isidoro Rubio 
Sanjuán,

Grupo c ) ,  Ciencias físico*-quími-: 
cas y Química industrial: D. Félix 
Dom enech y Moreno de Monroy.

Grupo d ), Máquinas y E lectrotec
nia: D. José María Pérez Ledo.

Grupo f ) ,  G eografía  e Historia 
económ ica y E conom ía y L egislación  
industriales: D. Elias González
"Manso.

4.® Que no procede aceptar la 
‘propuesta de que D. E rnesto Alien 
!,Ortiz, P ro fesor  auxiliar de la Es-- 
i cuela de Artes y Oficios, se encar- 
:^ue de la Auxiliaría del grupo b ) , 
C onstru cción  y Mecánica, ni de la 
ISdel grupo d ) , Máquinas y  E lectro
tecn ia , no;' sólo por estar com pleta 
||a plantilla de Profesores auxiliaros 
He la Escuela Industrial de V allado- 
lid , g rá j también por no ser P ro fe 

sor auxiliar ue la escu e la  Indus
trial, por cuyas razones no le pue
de ser de aplicación  el inciso pri-. 
m ero del artículo 67 del R egla
mento.

5.° Que prestando sus servicios 
en la E scuela Industrial de V alla- 
dolid com o P rofesores agregados 
D. Rafael Luna Nogueras, D. José 
López Tom ás, y corno P ro fesor  es-: 
pecial D. Pedro Cilleruelo Zam ora, 
se encargue el prim ero de la Cáte
dra de Química industrial (g ru 
po 7 .°); el segundo continúe encar
gado de las enseñanzas'de Francés, 
acum ulándosele la asignatura de 
G ram ática; y  el tercero se encar
gue de las Cátedras de los grupos 
11 y 12, percibiendo estos P rofeso-: 
res los  m ism os sueldos y gratifica-: 
ciones que en la actualidad tienen 
consignados en el vigente presu 
puesto de este ‘M inisterio.

6.° Que, en arm onía con lo pre
venido en los artículos 61 y 69, se 
nom bre Maestro m ecánico a D. Nar-: 
ciso Hortalá Ruiz.

7.° Que el P ro fesor  D. Manuel 
Gavín Boned se le nom bre P rofesor 
num erario del grupo 10, Cátedra de 
D ibujo industrial, reconociéndosele 
el derecho de acudir a los concursos 
para la provisión  de plazas del gru 
po 2.°, Cátedra de C onstrucción .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás e fectos. 
D ios guarde a V. I. m uóhos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe Superior de Industria.

Ilm o. Sr.: Recibidas en esto D e
partam ento varias instancias en so 
licitud de examen de aptitud para 
poder ejercer com o A gentes de la 
Propiedad Industrial y Com ercial y 
ser inscritos e,n su día .en el R en 
g istro que para esta representación  
profesional fué creado por virtud 
de la ley del Ramo de 16 de Mayo 
de 1902 en el R egistro de la P ro 
piedad Industrial; teniendo en cuen-: 
ta lo dispuesto en el título VIII del 
vigente R eglam ento de 15 de Ene-: 
ro de 1924 y  especialm ente en el 
núm ero 2.a de su artículo 101, así 
com o la Real orden de 8 de Enero 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

l.o Que la convocatoria  a exá- 
’ m enes de aptitud para e jercer la 

profesión  de Agente de la Propiedad 
Industrial y Com ercial qué debe te 
ner lugar anualmente, con form e a

la Real orden de 8 de Enero de 1925 
■se efectúe en la prim era decena def 
próxim o Marzo.

2.o Q u e  dichos exámenes 'seré 
practiquen  con su jeción  al progra-* 
ma y cuestionarios señalados en la 
expresada Real orden publicada ién 
la  Ga ceta  de Madpjd  de 19 de EiTS- 
ro de 1925.

3.° Que de acuerdo con la dis-í 
p osición  contenida en ;el apartado 
c) del artículo 101 del Reglam entó 
para la aplicación  de la ley de P ros 
piedad Industrial constituirán el 
Tribunal que ha de ju zgar estos 
ejercicios, los señores: ilustrísimo se- . 
ñor D. Fernando Cabello Lapiedra, Jefe 
del Rdgistro de la Propiedad In
dustrial y Com ercial, com o Presi-í 
dente; lim o. Sr. D. José G arcías 
Monge y de Vera, Secretario gene
ral de dicha dependencia; D. Anto-i 
nio Granciha, Ingeniero Industrial, 
Jefe del N egociado de Industrias 
Nuevas, a fecto al servicio de P ro 
piedad Industrial del M inisterio de 
T rabajo , Com ercio e Industria ; don 
Julio Ortiz de B urgos, T esorero de 
la A sociación  Española de Agentes 
de la Propiedad Industrial, com o 
V ocales, y  el lim o. Sr. D. Pedro Mar
tínez Garcíam artín, Jefe del Negó-: 
ciado de Marcas, que actuará de Se-' 
cretario.

4.° Para la práctica de los cita
dos ejercicios, el Tribunal estable
cerá el orden y d isposiciones que 
estime convenientes, debiendo anun
ciarse con veinticuatro horas, al m e- ■ 
nos, de antelación.

5.° El plazo para presentación 
de instancias term inará ei 28 del 
corriente, a las dos de la tarde.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos pro-, 
cedentes. Dios guarde a V. I. mu-; 
chos años. Madrid, 19 de Febrero; 
de 1926.

. AUNOS ..

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO .Y ASUNTOS  GENE

RALES .
En el Juzgado de primera instan

cia de Estepona: se halla vacante, pop 
excedencia de D. Antonio Yáñez, la  
Becretaría, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de 
los casos señalados por el artículo .10 
del Real decreto de i.° de Junio d©-..
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J9;1L modificada por el de 26 de J a -, 
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida p o r  el artículo 11 del citado 
Real decreto dentro dei p la zo  de 
treinta días naturales,, a c o n ta r  des
de la publicación de este anuncio en 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid, 14 de Febrero de 1926.— El 

Director general, Ramón. G. del Valle.

E n  el Juzgado de primera instan
cia de Tortosa se baila vacante por 
traslación del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de 'la  pri
sión .preventiva, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo l.o del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente cíe la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
ceta  d e  M a d r i d .

Madrid. 21 de Febrero de Í926.—  
El Director general, Ramón' G. del 
¡Valle.-

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Granados Bravo, Auxi
liar de primera clase de la Delegación 
de Hacienda en Almería, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, so lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo' digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de-a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz.

. V i s t o  el expediente promovido por 
D. Vicente Lis Hernández, Oficial de 
primera clase, Liquidador de Utilida
des de la Administración de Rentas 
públicas de Sevilla, en solicitud- de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, ele conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33" del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924. durante cu
yo plazo sóio devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro., de Hacienda lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del , expediente menciona- 
so. Dios guarde a V. S. muchos «años; 
. Madrid. 20 de  Febrero de i 926.— El 
piad al'mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz, *

Visto el expediente promovido por 
D. Pedro Martínez y Sánchez de Al
bornoz, Oficial de tercera clase de la 
Delegación de Hacienda en Avila, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo eidero, s e c ó n  el 
caso primero del artículo 33 del Re-* 
gíamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 19.24.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, eón 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 20 
de Febrero, de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz.

limo-.. S r.: Visto el espediente pro
movido por D. Evaristo CrlsleIl.ys’LLa- 
borda, Inspector regional de A l c o h o 
les afecto a la Delegación Regla en la 
zona Sur, en solicitud de segunda 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de. acuerdo 
¿on lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1.924. durante cu
yo plazo no devengará el interesado 
haberes.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Marzo próximo se 
abra el pago de la mensualidad co 
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosa en cilauura que per
ciben sus haberes y  asignaciones en 
esta Corte, en las provincias del Rei
no y Tesorería Contaduría de la D i
rección general de la Deuda y  Clases 
pasivas. .

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se abonará sin previo aviso el día 
8 del mismo mes.

Madrid, 20 de Febrero de 1928.—  
El Director general, Arturo Forcat,

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
 ADUANAS

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado que ..el Pror 
grama para las oposiciones de ingreso 
como alumnos del Cuerpo Pericial de 
Aduanas en la Academia Oficia], in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm e- 
ix) 267, fecha 24 de Septiembre de. 
1925, adolece de varias erratas y se 
cometieron en él algunas omisiones, se

procede por medio de esta rectifica
ción a subsanar dichas faltas, con las 
correcciones y aclaraciones siguientes:

Programa de Geografía Económ ico- 
comercial.

Lección 1.* Donde dice Tubusi, de
be decir Tubúai,

Lección 3.a Suprímase el epígrafe 
“ Territorios cedidos a potencias colo
nizadoras” .

Lección 9.a Donde dice Almirante, 
debe decir Almirantes.

Lección 21. Suprímase el epígrafe 
“ Política económico-aduanera y régi
men político comercial” .

Lección 22. Donde dice Lombak y 
Timolant, debe decir Lombok y T i- 
moriaut.

Lección 24. Donde dice geología, 
clima y etnología, debe decir geología, 
clima y etnografía.

Lección 25. Donde dice Ginea, debe 
decir Guinea,
: Lección 32. Suprímase la pregun

ta: líneas férreas y de navegación más 
importantes de Europa y su relación o 
enlace con las españolas.

Lección 34. Después de puertos de 
exportación de productos agrícolas, 
debe añadirse: producción ganadera y 
fauna silvestre.

Lección 49. Donde dice Niasu, Sa
inos y Tonga, debe decir Niasu, Sainos 
y Tonga,

Lección 51. Donde dice Ghistmas, 
debe decir Ghristmas.

Lección 53. Donde dice Chakham, 
debe decir Ghatham.

Lección 53. Donde dice Misisipi, 
debe decir Missisipí.

Lección 59. Suprímase la pregun
ta: Ciudades internacionalizadas; cuá
les son e importancia comercial que 
tienen.

La lección que figura en el progra
ma con el número 62, debe ser la nú
mero 61, en la misma forma en que 
están redactadas sus preguntas.

A continuación de la lección núme
ro 61, debe incluirse la siguiente lec
ción :

Lección número 62. Bulgaria.— Siu 
límites, extensión y  población.— Geo
logía, clima, etnografía e hidrografía 
Producciones minerales, vegetales y 
animales.— Industria,— Comercio exte
rior; naciones que lo realizan.—-Régi
men político, capital y puertos marD 
timos y fluviales.— Vías férreas de co 
municación.

Ciudades del mundo que están in
ternacionalizadas, cuáles son e impor
tancia comercial que tienen.

Asia.— Unidades monetarias y su paf 
con la peseta.

Programa de Física.

Lección 33. Donde dice reflexión de: 
Tomson, debe decir reflexión de 
Thomson.

Lección 35. Donde dice pila de 
Globo, debe decir pila de globo.

Programa de Mecánica.

Lección 2.* Donde dice fuerzas de 
equilibrio, debe decir fuerzas en equi
librio.

Lección 15. Donde dice movimien
to uniforme variado, debe decir mo
vimiento uniformemente variado.
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 Programa de Química.
■ Lección 7.a Donde di-ce mención de 
ios metaloides univalentes, debe decir 
mención de los metaloides nulivalen- 
tes.

Lección 9.a Donde Qinina, debe de
le ir Quinina.

.Lección t i .  Donde dice generali
dades de los arsénicos, debe decir ge
neralidades de los arsenitos.

Lección 15. Donde dice agua; su 
estudio, interés y análisis, debe decir 
agua; sn estudio, síntesis y análisis.

Lección 21. Donde dice regla Gihbs, 
debe decir regla de -Gibbs, y donde 
diec generalidades de los eteres, debe 
decir generalidades de los esteres.

Lección 35. Suprímase la pregunta 
que d ice : generalidades de los nitratos.

Lección 39. Añádase al final de la 
lección la pregunta: generalidades de 
los aldehidos.

Lección 42. Añádase al final de la 
lección la pregunta: generalidades de 
las acetonas.

Lección. 50. Donde dice nombres de 
los .cuerpos compuestos binarios y ter
ciados, debe decir nomenclatura de 
los cuerpos compuestos binarios y ter
narios.

Lección 53. Donde dice cuerpos 
isótropos, debe decir cuerpos ísotopos.

Lección 55. Donde dice caracteres 
de las sales de cromo, debe decir ca
racteres de los compuestos de cromo.

Lección 58. Donde dice ferrocianu- 
ro potásico, debe decir ferrícianuro 
potásico, y donde dice cloruro estañó
se, debe decir cloruro estáñalos o.

Lección 59. Donde dice generali
dades de las hexoxas, debe decir ge- 
neralades de las hexosas.

Lección 61. Al principio áe la lec
ción debe figurar la pregunta: Hierro.

Derecho penal.

Lección &.a Donde dice delito de 
defraudación.; concepto, debe decir -de
lito de defraudación; casos en que se 
íC orne te.

Madrid, 22 de Febrero de 1.926— El 
Director general de Aduanas, Enrique 
Vico.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Rectificación.
H abiendose padecido error al pu

blicar, en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
¡día 12 de Mayo de 4925, el segundo 
apellido del acreedor número 26 de la 
Pelación número 9.746, de Guerra, se 
rectifica por el presente animcio a fm 
de que se entienda que los verdade
ros nombre y apellidos del indicado 
acreedor son Rafael Gil Navarro.

Lo q u e  se  p u b lica  en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  m lo s  e fe c to s  o p o r tu n o s .

Madrid, 22 de Febrero de 1926.—  
P o r  el Director general, Francisco 
lentes.

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las once de la mañana a tres de la 
tarde y de cuatro a seis, en los días y

p o r  el ord en  q u e  a con tin u a ción  se 
e x p re sa n :

Día 1.° de Marzo de 1926.
'Montepío Militar : Letras L  y  M.—  

Montepío c iv il: Letras Ü a F.— .Cesan
tes.—  Excedentes.—  Secuestros.—  Re
muneratorias. —  Plana mayor de Jen 
fes.— Capitanes y Tenientes.

Día 2.
Montepío m ilitar: Letras N a R.—  

Montepío, civil: Letras G  a M.—Ma
rina.— Sargentos. —  Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 3.
Montepío m ilitar: Letras S a —  

Montepío civil: Letras N a Zu— Sol
dados.

Día 4.
Montepío militar: Letras A a F,—  

Jubilados, prim er grupo.
D ía 5.

Montepío militar: Letras G a K.— 
Montepío civil: Letras A y B.— Jubi
lados, segundo grupo.— Generales, Co
roneles, Tenientes coronales y Co
mandantes.

Días 6 y 8.
AJI tas. —  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

Observaciones.
' 1.a No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al ‘Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

é .tt Las viudas y  huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día £5 del ac
tual en adelante.

-3.a No se admitirá certificado a l
guno que carezca do la declaración 
suscrita por .él interesado q interesa
dos s,j son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales,provinciales,, municipales, ni 
pasivos de la Real Casa, debiendo los 
apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración i orno garan
tía de que han recibido d  citado do
cumento directamenje de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los misinos.

4.* Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su 
firma con iguSl objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la

•presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de la

contribución industrial corvo presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo enn 
posterioridad a la fecha del uftirmi 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o -So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados po.r 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establéenmenos acree
dores se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 23 de Febrero-de 1926.—-M 
Director general, Garlos Canina ño*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GEN ERAL DE ADM I
NISTRACION.

Abocante el cargo de Interventor ia 
fondos del Ayuntamiento de Cuevas 
(Almería), por segunda vez, por hâ  
ber sido declarado desierto el anterior 
concurso, y  dotado con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión 
por término improrrogable de un mes, 
conforme al artículo 68 del Reglamen
to de 23 (te Agosto de 1924, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus ins
tancias en este Dentro directivo, o en 
la Corporación correspondiente, los 
solicitantes, que deberán reunir f  
acreditar las condiciones que en á 
expresado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios, 
debidamente autorizada, y la justifi
cación de los méritos que-aleguen; ai- 
virtiéndose que dejarán de ser cur
sadas las que no sean acompañadas .de 
los documentos que justifiquen aque
llas condiciones.

Madrid, 20 de Febrero d¡e 1926.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26 ctel Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y como resul
tado de los concursos üllimarre”1" 
celebrados han sido nombrados Se
cretarios en propiected, de los Ayun 
tam ientos de primera categoría que 
se expresan, los señores -que figuran 
en la. adjunta relación, la cual no 
convalida los nombramientos he dios 
cuando éstos recaigan en presona que 
no reúna las condiciones legales.

Madrid, .20 ¿te Febrero de 1926.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
-Provincia de Albacete: Nerpio, (loa 

Ramiro Alvarez Suárez, ex Secreta-, 
rio; El Bonillo, D. Juan Ro cingues 
Armijo, ex Secretario.

Idem de Alicante: Petrel, D. Jos-6 
Mari a • 'Caballero Rico, ex Secretario^

Xdtem de Almería: Mojáear, D. GuL 
liermo Grima López, ex Secretario!
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Lacaimena de las Torres, D. Crisani o AHaga Qeurob Secretario interino üe • Alc-ublas; Ori a, D. Demetrio Domínguez Bey, e.x Secretaria.Idem de Badajoz: Puebla de Alcocer, D. Manuel Ocho a de la Torre, Secretario interino de Hornachos; .Fuente de Cantos, 1) Mario Garría y. García, .opositor,
Idem ele Barcelona: Badalona,, don José ICi.es Alv.aT.ez, es Secretario.Idem de CáDiz; Alcalá del Valle, D. Carlos Gavia Osario ‘Castrón oí, opositor.
Idem de Castellón: Vi ver, D. E nsebio Sánchez Sánchez, ex Sor reta rio.Idem de Ciudad Real: Villaoueva de la Fuente, D. Ramón Niio Pérez, opositor.
Idem de La Goruña: Miño, I). Manuel San Luis Calbeio, ex Secretario; Camarinas, D. Alejandro Cahezaií Moreno, Secretario De Brozas.Cuenca: Infesta, JA Pedro Antón Cabañas, ex Secretario; Be!monte, don Demetrio Domínguez Rey, ex Secretario.León: La Pola de Gordón, D. Carlos Navia Osorio y Castropol, opositor.Lugo: Otero de Rey, D. Manuel Martínez Doval, Secretario de Friol.Murcia: Calasparra, D. Juan José Moya Palma, ex Secretario.Logroño: Santo Domingo de la Calzada, D. Víctor Miguel Laido Martínez, opositor.Orense: Avión, D. Arturo Nogue- rol Bu jan, ex Becretario; Baños de Melgas, D. Amadeo Salgado Soute.ro, ex Secrelario; Muí ños, D. Francisco Alvarez Tena, ex Secretario; Castro- •Caldelas, D. Manuel Ballesteros Cu- riel, Secretario interino de Barros; Carballada de Avia, D. Herminio García Basalo, Secretario de Riós; Irá jo, D. Herminio García Basalo, Secretario  de Riós; Laza, D.. José Santiago Tabeada, Secretario de lia irk  de Vei- ga; La Merca, D, Se vecino Martínez Rodríguez, Secretario de Cañedo; Pa- Ae'nd¡a, D. Pío Rodríguez Fernández, ex Secretario; Boborás, D. Manuel Ballesteros Curtel, Secretario interino de Barros; Cea, D. Castor Cao y Cao. Secretario de Cástrelo de Miño.Sevilla; Puebla de los Infantes, don Manuel Leal Toledo, ex Secretario..

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de Lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, en virtud de la cual queda agregada a la oposición en turno libre, para proveer las Cátedras de Geografía e Historia de los Institutos de Teruel, Santander y Soria, 1a. Cátedra de igual asignatura del Instituto cié Figueras; y de conformidad con lo establecido en el 'artículo 4.° del Reglamento de oposiciones deA efe A b r i l  de 1910, se anuncia convocatoria especial respecto de esta última vacante de F igueras, concediéndose el plazo de un uie3p a contar desde la p u b l i c a c ió n  De 
G'Ste anuncio e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id

para que puedan solicitarla los que estén en condiciones y  aspiren a eLLaj previniéndo'se que Im  presentados en la convocatoria anterior tienen opción a ésta y a cuantas pudieran agregarle, y  los que soliciten ésta no tienen derecho a las anunciacks anteriormente si no lo solicitaron dentro de los plazos reglamentarios; debiendo acompañar a la documentación el co- rrespondiente .recibo Da haber abonado en la Habilitación. de este Mi- misterio la cantidad de 5,9 pesetas por derechos de examen.Este anuncio, de acuerdo con lo expresado en el artículo T° Del citado Reglamento, se insertará en el Boletín Oficial de este Ministerio y Oficiales de provincias, así como también se fijara en los tablones de anuncios de los Institutos de! Reino.Madrid, 17 de Febre.ro . de 1920.— El Director general, González Olive
ros.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad- de Granada la Cátedra de Fisiología humana teórica y experimental, que ha de proveerse por concurso de traslación, conforme a le dispuesto en el Real decreto de -30; de- Abril de y  Real orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación  ̂ los Catedráticos numerarios que habiendo ingresado por oposición o por concurso. desempeñen o hayan desempeñado en propiedad asignatura igual 
a la vacante.El orden, de preferencia en este concurso será el que para les de traslación en general 'determina el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes. acompañadas de 1a. hoja de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe dé! Jefe del Es- ' tablee i miento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  t>e M at5r t d .Este anuncio se publicará en Tos Boletines Oficiales de las pTO vitnicias y, por medio áe edictos, en todos, los Establecimlentos públicos de enseñanza. de la nación; lo cual se advierte para que las Autoridades .resnee- tivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, t i  áe Febrero de 19:26.— El Director ger^ral, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
AR T E S

En cumplimiento de lo dispuesto en Ja Real orden de esta fecha, se anuncia al turno de oposición libre la plaza de Profesor de término con destino a las enseñanzas de I-Iistoria del 
Arte o Historia de las Artes decorativas. vacante en a Escuela de Artes y Oficios artísticos de Cádiz, dotada con eí sueldo anual de 4.000 pesetas y demás veníalas que la ley concede.Los ejercicios se ver idearán en Madrid, como previene el Reglamento d.Q oposiciones de 8 de Abril de 1.9HR

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento orgánico de 16 de Diciembre de 1910, cotí arreglo al programa que se p u b lic a  rá oportunamente.Para ser admitido a la oposición qe requiere ser español, haber cumplido veintiún años de edad y no hallarse incapacitado para ejercer cargos- p£(- Micos, y acreditarán además, por •dio de los correspondientes diplomas © -certificados, que reúnen algunas de las circunstancias que establece el párrafo cuarto del artículo 24 del en aero Reglamento ele 16 de Diciembre ée 1919,,. que son Las siguientes: Que La cursado y aprobado la enseñanza completa de su especialidad en alguna de las Escuelas de Artes y Oficios en que se hallen establecidos Tos estudios superiores de Bellas Artes; qttu han sido, mediante oposición o concurso, Profesores, numerarios de la Sección artística de las Escuelas de, Artes eIndustrias, Bellas Artes o Arle# Industriales o Auxiliares de las m ismas Escuelas o Sección, o sean Profesores de término o -ascenso de Escuelas de Artes y Oficios o Industriales y ii%- yan obtenido sus cargos por opoqicién o concurso, o Profesores numerar ios ée Bibujd de Institutos,; que hayan m m , durante ei tiempo marcado, y  obtenido calificación honorífica por sus envíos reglamentarios, pensionados del Estado,, mediante uposicMn, en la Academia de Bellas Artes de Roma, o que, a falta de estas condiciones, hayan obtenido alguna recompensa en Exposiciones -de Aries Industriales o:, por lo menos, Medalla de segunda clase en Exposición nacional de Bellas Aries.Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministerio, en el im prorrogable término de dos meses, n contar desde Ta publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d u i d , acompañadas de los documentos que justifiquen su capacidad legal, puchen do también acreditar los méritos y  servicios a que se refiere el artículo 7.® del mencionado Reglamenta #3 oposiciones dé B de Abril de ISifi.A Tés aspirantes que residan fúem  de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro. del plazo, fijado en la convocatoria, en tina Administración de €o-' rreos, el pliego certificado que con- tenga su instancia y  los expresados documentos y trabajos.El día que los opositores deban pre-. sentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, entregarán al Presidente un trabajo de investigación o doctrinal propio y el programa de la asignatura, requisitos sin los cuales no podrán ser admitidos a tom fr parte en las oposiciones,. Tambiéft presentarán el recibo de haber abav, nado en la Habilitación del Ministerio la cantidad de 50 pesetas, coms* derechos de oposición, según dispone la Real orden de 24 de Marzo último.Este anuncio deberá publicarse además en los Boletines Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en los establecimientos docentes oficia-, les; lo que se advierte para qu e 'las  A. u 1 o r i d a d es r o sp e c t i v a s d i sp o n ga li que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid, 18 de Febroro de 1926.— El Director



1032 24 Febrero 1926 Gaceta-de Madrid.— Núm. 55

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
«s» Ingeniero tercero del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos, en situación 
de supernumerario, D. José María Hui- 
dobro, en solicitud de que se deje sin 
efecto la sanción que le fué impuesta 
por orden de 11 de Octubre último 
(G a c e t a  del 22) por no haber emitido 
su voto para la elección de Vocal su
plente representante de la referida 
clase:

Considerando que el mencionado In
geniero ha justificado satisfactoria
mente que las causas que motivaron 
el incumplimiento de lo ordenado fue
ron ajenas a su voluntad,

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto la sanción que se ha 
impuesto al Ingeniero de que se tra
ta por la mencionada orden.

Dios guarde a V.1 S. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Gelabert.
Señor Presidente de la Junta de Per

sonal del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto, al de cabo 
Si lie ir o, D. José Camarero Sanz, en 
solicitud de licencia por enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector municipal de Sanidad de 
Oya, D. Manuel Boullosa, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Pontevedra y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado concedí en- 
jdo al mencionado Torrero treinta días 
de licencia por enfermo, con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes y  con resi
dencia en Madrid; cuya licencia no’ 
podrá empezar a disfrutar hasta que 
fiaya personal disponible para su
plirle. ;

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para su conocimento y demás 
fefeotos. Dios guarde a V. S>. muchos 

daños. Madrid, 18 de Febrero de 1926. 
El Director general, P. D., el Jefe del 

> negociado, P. E., Manuel Magdalena. 
Be-ñor Ordenador de Pagos por obli- 
J gaciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos. 
i Aprobado a los efectos de la iite

form ación  pública, por Real orden 
de 12 de Diciem bre últim o, el pro* 
yecto de desviación de la antigua 
carretera de Zaragoza a Francia, 
en la parte que resulta inundada 
por la presa del Gallego (R iegos del 
Alto A ragón ),

Esta D irección  general ha a cor
dado proceder a dicha in form ación , 
señalando un plazo de treinta días, 
a partir de la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
ra que puedan presentarse contra 
el m ism o las reclam aciones que se 
estimen pertinentes.

El proyecto estará de m anifiesto 
durante aquel plazo en este ¿Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Huesca.

Las reclam aciones se han de pre
sentar en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyectó 
se detallan en la siguente

Nota extracto para la información.
La desviación de la antigua ca-. 

rretera de Zaragoza a Francia, en 
la parte que resulta afectada por 
el em balse de la presa del Gállego, 
se proyecta com o un cam ino de 
cuatro m etros de ancho, de los cua
les tres de afirmado y dos paseos 
de 50 centím etros. En los desm on
tes se proponen cunetas.

Tiene su origen en el m ism o ca
m ino de servicio de la Presa, a 200 
m etros antes "de donde empalmaba 
la antigua carretera; rem onta la 
estribación entre los barrancos de 

~ Valdespartera y V allipuerto ; des
ciende para cruzar éste; sube al c o 
llado de la divisoria con  el barran-: 
co de Salado, por cuyo collado pa
san las sendas que se utilizan para 
las labores del valle de V alliputrto ; 
se desarrolla por la ladera izquier
da dél barranco de Salado hasta 
cruzarlo fuera de los lím ites del fu 
turo embalse y por la ladera dere
cha se dirige a la carretera de A yer- 
be a Egea de los Caballeros y ter-: 
mina en ésta, a 100 m etros antes 
del empalme de la antigua carrete
ra de Zaragoza a Francia.

Las obras de fábrica  se reducen 
a tarjeas o grupos de tarjeas poco 
im portantes.

Madrid, 4 de Febrero de 1 9 2 6 .^  
El D irector general, Gelabert.

M INISTERIO DE TRABAJO. COMERCIO 
E INDUSTRIA

D on Andrés Mancebo, Jefe de Ne
gociado del M inisterio d-e T rabajo,

Com ercio e Industria y Juez ins-; 
tructor del expediente que por 
abandono de destino se sigue en el 
m ism o al Auxiliar de segunda clase 
de este Departam entoe D, Isidoro 
Prieto R om ero.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al Auxiliar de segunda 
clase del M inisterio de Trabajo, Co
m ercio e Industria, que estuvo ads
crito al N egociado cuarto de la Sec
ción de Previsión  Social, D. Isidoro 
Prieto R om ero, y que tuvo su do
m icilio oficial en el núm ero 37 de la 
calle de Moratín, de esta Corte, pa-; 
ra que en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación  de este edicto en él 
Boletín Oficial del Depar tamento 
de Trabajo, Com ercio e Industria, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial 
de esta provincia, com parezca ante 
mi audiencia en dicho Departamen-i 
to m inisterial a m anifestar lo que 
estime pertinente a su derecho eh 
el expediente que, por abandono de 
destino, se le instruye, bajo apere i-: 
bim iento de que, caso de no ser 
oído, se le seguirá el mismo en re
beldía.

Dado en Madrid a 13 de Febrero; 
de 1926.— Andrés Mancebo.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Habiéndose solicitado por e\% 
Agente general de la Sociedad de 
Seguros aThe Indem nity Mutual 
Marine A ssurance Comp.° L td .” , en 
liquidación, dom iciliada en Cádiz, 
calle de Ferm ín Salvoechea, núm e
ro 4-, la declaración de extinción por. 
haber llevado a térm ino dicha en-: 
tidad Ja liquidación de todas las. 
operaciones realizadas en España, 
y en cum plim iento del artículo 123 
del Reglam ento de Seguros, se pone 
en conocim iento del público en ge-: 
neral y de los asegurados en parti-¡ 
cular, para que, dentro del plazó 
de dos m eses, a partir de la fecha 
de la publicación  de este anuncio; 
puedan oponerse a la extinción to-: 
dos aquellos que se consideren  per-; 
judicados, exponiendo dentro de .di-* 
cho plazo, ante este Centro, la qu£ 
estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 17 de Febrero de 1926>-* 
El Jefe Superior de Com ercio y Se*1 
guros, R. de Iranzo.


